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Continúa la suscricion voluntaria vara atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en M a l r i l y  demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  67,940
Sr. D. José Camps y Cauips, por segunda vez. 60
Sr. D. Damian Morjones Salzol..............~.. . .  20
Sr. D. Rafael Valvin y Canto............................ 6
Sr. D. Pedro Echevarría....................................  38
Sr, D. Juan F e rn a n d e z . . . . . . . .  ------   20
Sr. D. Pedro López  ...................  . . .  20
Sr. U. José Cerdei ra s .......................................... 10
Sr. D. Bernardo ü b o n .  ..................................  6
Sr, D. Miguel Sánchez.......................................  8
Sr. D. Juan Beilon. ........        8
Excma. Sra. Doña Narcisa Onís de Lara. . . .  38
Sra. Doña J. V. A. .............................................  19
Sra. Doña Ana de Córdoba...............................  6
Sra. Doña Josefa V illar......................................  4
Sr. D. Antonio de P ardo .................................. 300
Sr, D, Cándido Moreno ...........................  100
Sr. D. Juan M. M anzanedo  .......... 1,000
Sr. D. Juan Antonio Sáenz .............    100
Sr. D. José María de G aram endi .......  60
Sra. viuda del Excmo. Sr. 1). José P in iiL i... .  200
Sr. D. A. B   ............................................................. 60
Sr. D. Patricio Rodriguéz...........................  40
Sr. D. Pedro Vargas.  ....................................... 19
Sr. D. Faustino B errocal........................  —  20
Sr. D. Nicolás de A raus...................................  40
Sr. D. Francisco C arranza...................   19
Sr. D, Francisco Vi lado mat.............................  19
Sr. D. J.B . de L lan o ,.. . . ............................... 200
Sr. D. A. de Llano ........................ .. 100
Sr. D. Ramón Sabater........................................ 100
Sr. D. Julián R odríguez...................................  60
U11 bienhechor.....................................................  20
Sra. Doña Feliciana Pol de A ra u s .  ............. 10
Sr. D. Ramón Santillan  ...................... 300
Sr. D. Anlouio María del V a lle .  .................  300
Sr. D. J. M. M.  .................................................  10
Excmo. Sr. Marques de Gamarasa...................  500
Sr. D Gregorio C eruelo . ................................  38
Sra. Doña Gabriela Megía de A nduaga  100
Sr. D. José Fernandez Urrea y D. F. C  114
Sr. D. Andrés Caballero.................   500
Sra. viuda de Cisternes ............................  57
Sr. D. Mariano Escudero................................... 10
Sr. B. Jaime Ceriola...........................................  320
Sr. D. Joaquín de Medina y Rodríguez  40
Sra. viuda de Perez M olió.  .........................   200
Sr. D. Ricardo Muñiz , Superintendente de 

la Casa de moneda de Segovia..   50 ,

Total.............................; 73,209

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del domingo 12 de Agosto corriente se 
publicó bajo el epígrafe: «Los empleados do la Secretaría 
del Gobierno de provincia la cantidad de 500 rs.,» debe de
c ir : «El Secretario y empleados do la Secretaría del Go
bierno dé provincia.»

Madrid 13 de Agosto de 1855.—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de Marina 
para que despache los asuntos de mi Secretaría 
de Hacienda durante la ausencia de D. Juan 
Bruil.

Dado en San Lorenzo á trece de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  lista 
rubricado de la Real mano.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO.

RECTIFICACIONES.

En la traducción al castellano de la alocución de Su 
Santidad el Papa Pió IX , inserta en la Gaceta de ayer, 
por la prem ura coii que tuvo que hacerse el trabajo á fin 
dé que viera mas pronto la luz pública, se incurrió invo
luntariam ente en algunas equivocaciones insignificantes:

4.* Al final del párrafo 1.a, donde dice: «mucho mas 
profesando toda aquella ínclita Nación &c.,» debe decir: 
« muchío mas gloriándose altamente toda aquella ínclita 
Nación de profesar la Religión católica, y de ser tan fir
memente adicta á esta Cátedra de San Pedro.»

2.‘ Al final del 2.° párrafo, donde dice: «que de que
brantarse y violarse lo*pactado en el mismo Concordato, 
tan gravem ente sancionado &e.,» debe decir: «que de 
quebrantarse y violarse tan gravem ente lo sancionado y 
páctado en el mismo Concordato. »

3 * Al principio del párrafo 4.a, donde dice: «levan
tando lo más que podemos &c., debe decir: «levantando 
Nuestra voz en  éste Vuestro concurso, volvemos de nuevo 
á reclam ar sobre todo lo que se ha ejecutado &c, »

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

El patrón de la escampavía San Mateó, de la segunda 
división , auxiliado por el Alcalde y  cabo de matrícula dé 
la Isla Plana , apresó en un solar de la misma el dia 27 
dél mes anterior 390 varas de percal blanco llamado 
cólera.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

 GUERRA. '

Gobierno m ilitar de la plaza y provincia de Madrid.

Capitanía general de Castilla la Nueva.—E. M,—Direc- 
cion general de Infantería.=*=Tercer negociado, Circular

.c >■ . ■ /  ' ' . . . ' -'V"

número 138.—El Sr. Subsecretario de la Guerra, con fe
cha 39 del mes anterior, de lleal orden me dice lo si
guiente. — Excmo. Sr. =  El Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra dice hoy al Brigadier encargado del despacho de 
la Inspección general de Carabineros lo siguiente:—Se 
ha enterado la Reina (Q. 1). G.) de un  oficio de esa Ins
pección , fecha 5 de Mayo ú ltim o , al cual acompaña una 
propuesta para reem plazar lina vacante de Capitán que 
existé en la Comandancia de Huesca por salida de Don 
Manuel de N ájera , y consulta con este motivo al segundo 
Comandante de infantería en situación de reemplazo D. Ma
nuel Cebrian y T o n e , quien sobre haber solicitado su in 
greso en el instituto de Carabineros, lia manifestado no 
tener inconveniente en verificarlo como Capitán del mis
mo, no obstante su primitivo empleo; y S. M., ai propio 
tiempo que aprueba la mencionada propuesta , me previe
ne diga, como lo verifico, al Director de infantería , que 
los segundos Comandantes de su arma que deseen pasar 
de Capitanes á Carabineros del reino pueden solicitarlo, y 
serán preferidos en las vacantes que correspondan al 
ejército, quedando al cuidado deesa  Inspección el prefe
rirlos también en las propuestas que forme á los Capita
nes que lo hubiesen pedido ó lo intenten en lo sucesivo.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1855.=Ros de Oiano.—Hay un sello que dice 
Dirección general de Infantería.—Es cop ia—El Brigadier 
Jefe de E. M ., Leopoldo de G regorio.=Es copia —Serrano.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

En despacho ordinario de 10 del actual se ha dignado
S. M. mandar expedir:

Real título de ejercicio de escribanía de Zorita y sus 
anejos, Audiencia de Valencia, á favor de D. Francisco 
Roca y Moliner, q u e ja  ha adquirido como mejor postor 
en licitación pública.

Real título de ejercicio de escribanía num eraria del 
Montijo, Audiencia de Cáceres, á favor de D. Francisco 
D aza, como Teniente de Duque de Berwik y de Alba, á 
quien en representación de su esposa la Condesa del 
Montijo corresponde este derecho.

Real título de ejercicio de escribanía num eraria de 
Plasenc-ia, Audiencia de Cáceres, á favor de D. Atanasio 
Sánchez Castillo, ín terin  la menor edad de su propietario 
D. Juan de la Cruz Fernandez.

Real titulo de ejercicio de la escribanía num eraria de 
Cabreros del Monte, Audiencia de Valladolid, á favor de 
D. León González, como mejor postor en el doble remate 
verificado.

Real título de ejercicio de escribanía num eraria de Vi- 
lla rea l, Audiencia de Valencia, á favor de 1). Rafael Este
ban y Guillen , que la lia adquirido por igual concepto 
que la anterior.

Real título de ejercicio de escribanía num eraria de 
Navarrete, Audiencia de Burgos, á favor de D. Francisco 
Mcdrano, duran te  la menor edad de su propietaria Doña 
Casilda Guardado.

Real título de ejercicio de escribanía de Almazora, Au
diencia de Valencia, á favor de D Manuel Rebullida, que la 
ha adquirido en licitación pública.

Reai titulo de propiedad y ejercicio de procurador de 
Badajoz á favor de D. Cárlos Crespo y Portillo , á quien 
legítimamente corresponde.

Por Real orden de 13 del corriente ha sido aprobado 
el acuerdo tomado por la Audiencia de Zaragoza , por el 
que se ha declarado vacante la proeuia debjuzgado de 
Mora de Rubielos que servia D. Juan Gregorio Izquierdo, 
con motivo de haber abandonado la población al ser in 
vadida del cólera-morbo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado primero.

Se halla vacante en la Universidad de Salamanca una 
cátedra de historia y elementos de derecho rom ano , la 
que en virtud de lo dispuesto por S. M. en 3 del actual 
debe proveerse por concurso en tie  los agregados que re - 
unan las circunstancias prevenidas en el art. 135 del Plan 
de Estudios vigente. Los aspirantes que se consideren con 
derecho á la expresada cátedra rem ití-án sus solicitudes 
á esta Dirección general por conduelo de sus Rectores res
pectivos, acompañadas de su relación de méritos y servi
cios , en el té* mino de un mes, á contar desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que no se dará curso 
á instancia alguna pasado este plazo.

Madrid 13 de Agosto de 1855. =  El Director general, 
Juan Manuel Monta!van.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

I N D U S T R I A .

Relación de privilegios caducados por no haberse presentado 
los interesados' en tiempo hábil á cumplir los requisitos que 

marca la ley para obtener la Reai cédula.

A D. Damian Dobranich , vecino de Madrid, p r  in 
vención de una nueva clase de guitarra. Presentada en 
16 de Mayo de 4 854.

A D. Domingo José Martínez y D. Juan Bautista de 
M onserral, vecinos de Madrid , por invención de un pro
cedimiento para obtener cobre, p iedra, lápiz y caparrosa 
délos minerales cobrizos. Presentado en 10 de Octubre 
de 1854.

A i). Francisco Collet, vecino de Paris, por introduc
ción de un procedim iento para dorar la gutta-percha, 
caout-chouc y otras análogas. Presentado en 41 de Octu
bre de 1854.

A D. Luís José V igueaux, vecino de Barcelona, por 
introducción de un procedimiento para la fabricación del 
charol de fieltro. Presentado en 13 de Octubre de 1854.

A D .Juan María Cárlos Decombes , vecino de Barcelo
na , por invención de un procedimiento para impedir que 
se oxide el hierro. Presentado en 24 de Octubre de 1854.

A Mr. Foley, vecino de Argel, por invención de un 
procedimiento para hilar el palmito y otras plantas. P re
sentado en 48 de Octubre de 4854.

A D. Lorenzo Hernández y D. Antonio Donuise, veci
nos, el primero de Sevilla y el segundo de Cala, por in
troducción de un procedimiento para precipitar el cobre 
contenido en el sulfato de dicho metal. Presentado en 20 
de Noviembre de 1854.

A D. Pedro Rag , vecino de Madrid, por invención de 
un procedimiento para mejorar el calzado de cuero y gut
ta-percha. Presentado en 19 de Diciembre de 1854.

A D. Luis Lebón , vecino de Madrid , por introducción 
de un  procedimiento para extraer aleobol de una planta 
llamada « Gamón. » Presentado en 20 de Octubre de 1854.

A Mr. Titus Py  y D. Emilio Clausolles, vecinos de Ma
drid, por introducción de un  aparató para obtener la stea- 
riná por medio de la destilación de las grasas. Presentado 
en 24 de Octubre^ie 1854.

A D. José Antonio Jo rdana, vecino de S egu r, por in 
vención de una máquina perfeccionada, aplicable á los 
usos industriales. Presentada en 30 de Octubre de 1854*

A D. Agustín N ieto, vecino de Bejar, por invención 
de una máquina hidráulica para deshacer el palo de cam - 

. ' _ . K; ;

pecho y demas para el tinte. Presentada en 8 de Enero 
de 185o.

A D. Francisco Fernandez, vecino de Ecija , por in 
vención de fabricación de jabón económico. Presentado 
en 4 de Febrero de 4 855.

A D. Ignacio C hacón, vecino de Madrid, por intro
ducción de un apaiato del Capitán Erikson , mejorado 
para emplear el aire caliente como motor. Presentado 
en 5 de Marzo de 1855.

A I). Hipólito Pinondel de la Bertoche , vecino de París, 
por invención de un  procedimiento para fabricar papel, 
cat ión y masa de molduras de cierta planta. Presentado 
en 9 de Marzo de 1855. •

A D. Saturnino A greda, vecino de lliendelaencina, 
por invención de un procedimiento para beneficiar los 
minerales que contengan sulfures y cloruros de plata. Pre
sentado en 22 de Marzo de 1855.

A D. Francisco Collet y D. Emilio Araciel, vecinos, el 
prim ero de Paris y el segundo de V alencia, por in tro
ducción de una máquina para obtener almidón v gluten. 
Presentada en 23 de Marzo de 1855.

A D. Ignacio Fernandez de la Lomera , vecino de Má
laga, por introducción de un procedimiento para puli
m entar los cristales para espejos. Presentado en 24 de 
Marzo de 1855.

A D. Ramón Yerns y D. Domingo Castellet, vecinos de 
Barcelona, por introducción de un procedimiento para 
fabricar terciopelo de estambre. Presen!ado en 14 de Abril 
de 1855.

A D. Francisco Mas y Vila, vecino de Madrid, por in 
vención de un procedimiento para extraer de la turba gas 
para el alumbrado. Presentado en 17 de Abril de 4 855.

A D. Rufino Garnica /  vecino de O llauri, por inven
ción de una máquina para elevar agua. Presentada en 24 
de Abril de 1855.

A 1). José Joaquín Batlle, vecino de Motril, por in
vención de un procedimiento para hacer aguardiente an i
sado de las materias de la caña dulce. Presentado en 26 
de Abril de 4 855.

A D. Augusto de Villeneuve, vecino de Madrid, por in 
vención de un procedimiento para fabricar papel y cartón 
con pastas vejelales. Presentado en 27 de Abril de 1855.

A D. Emilio Clausolles;, vecino de Barcelona, por in tro 
ducción de fabricación de tocia clase de peines con plan
chas de caou-chouc.

Por no acreditar en tiempo hábil que han puesto en práctica 
su objeto.

A Mr. Joseph Braudeis , vecino de Londres , por inven
ción para uso y empleo del carbón para extraer el plomo 
que contengan las disoluciones de azúcar (para Cuba ). Real 
cédula de 18 deF eb ie ro d e  1853.

A Mr. Joseph Braudeis, vecino de Londres, por inven
ción para el mismo objeto (para Puerto Rico). Real cédula 
de 18 de Febrero de 1853.

A Mr. Joseph Braudeis , vecino de L ondres, por inven
ción para el misino objeto (para Filipinas;. Real céduia 
de 18 deF ebreio  ele 1853.

A D. Manuel de la C erda, vecino de Riolinto , por 
invención de un procedimiento para beneficiar los mine
rales cobrizos por la via húmeda sin usar hierro ni n in 
gún otro m eló  ( para Cuba ). Real cédula de 6 de Marzo 
de 1853. • •» ' '

A D. -Agustín Martínez Alcibar, vecino de Riotinto, 
por invención de un procedimiento para beneficiar los 
minerales de cobre. Real céduia de 15 de Abril de 1853.

A D. Agustín Cansío, vecino de Génova, por inven
ción de un aparato electro-manégtico para aplicar los pro
ductos gaseosos como fuerza motriz y al alumbrado. Real 
cédula de 5 de Setiembre de 4 853.

A D. Jorge Haro y Frugolis , vdeino de A laró , por in 
vención de una máquina pa¡a sacar agua de las norias ó 
pozos. Real cédula de 21 de Noviembre de 1853.

A Mr. Germán Soiuciíler, vecino de Faris, por inven
ción de un apaiato hid.áulico para compiim ir el aire y 
otros fluidos por la acción del agua. Reai cédula de 4 de 
Enero de 1854.

A D. Bautista Bediau , vecino de Madrid, por inven
ción de una máquina , llamada Baulistina , paia aserrar 
toda clase de baldosa. Real cédula de 23 de Enero de 4 854.

A D. Feliciano Novella , vecino de M adrid, por in v eu - 
cion de aparatos para destilar la brea asfáltica y extraer 
el aceite petróleo. Real cédula de 23 de Enero de*4 854.

A D. Antonio Hermán y Mr. Delpech, vecinos de Ma
drid , por invención de una bomba para exttaer y elevar 
los líquidos con ventajas sobre todas las demás conocidas. 
Real cédula de 14 de Febrero de 4 834.

A los Sres. Dolgues y Peyre , vecinos de Paris, por in
vención de una máquina para pelchar sim ultáneam ente en 
dos sentidos los tejidos batanados y tundirlos al propio 
tiempo. Real cédula de 14 de Febrero de 1854.

A D. Enrique Claytou , vecino de Londres, por inven
ción de una máquina para hacer ladrillos, lleal cédula de 
14 de Febreio de 1854.

A Mr. Eduardo Shépard , vecino de Londres, por in
vención de un  procedimiento y aparatos para desenvolver 
la electricidad y su aplicación á varios usos. Real cédula 
de 22 de Febrero de 1854.

A D. Valentín S ilvestre,. vecino de lllana, por inven
ción de una escopeta que dispara 12 tiros seguidos. Real 
cédula de 10 de Marzo de 1854.

A D. Valentín Silvestre, vecino de lllana , por inven
ción de una pierna artificial con movimientos naturales. 
Real cédula de 10 de Marzo-de 1854.

A D. Antonio María Boyer y Mr. Elias D uerós, vecinos 
de Paris, por invención de un procedimiento para reem 
plazar la sal de tártaro en las tinturas. Real cédula de 17 
de Marzo de 1854.

A D. Ramón Torres Muñoz y Luna, vecino de'Madrid, 
por invención de un procedimiento para fabricar sulfato 
de sosa v ácido muriático. Real cédula de 27 de Marzo 
de 1854.*

A Mr. Cirus Estanislao Tery, vecino de París, por in 
vención de una máquina para calentar las de vapor. Real 
céjdula de 8 de Abril de 1854.

A Mr. Samuel Cunlifíe Lisler, vecino de Manningham, 
por invención de una máquina para peinar estambre, al
godón, y otras materias filamentosas:" Real céduia de 8 de 
Abril de 1834.

A D. José Sirat y Casol, vecino d • Barcelona, por in 
vención de una máquina para amasar el pan. lleal cédula 
de 8 de Abril de 4 854.

A D. Augusto S im onnet, vecino de P aris , por in tro
ducción de una máquina para peinar los filamentos de las 
plantas testiles. Real cédula de 29 de Abril de 1854.

A Mr. Laverdet, vecino de Paris, por introducción de 
un  sistema de fotografía que reproduce los objetos con 
toda semejanza. Real cédula de 2 de Mayo de 4 854.

A D. Heram líerdan , vecino de N ueva-Y ork, po r in
vención de una máquina mejorada para pulverizar, lavar 
y amalgamar oro y otros minerales. Real cédula de 48 de 
Mayo de 4 854.

A D. Eugenio Karr y compañía , vecino de P aris , por 
invención de un  método para la construcción de las h o r- 
nachas de afinación de metales. Real cédula de 22 de Mayo 
de 1854.

A Mr. Roechlin y otros, vecinos de P a ris , por inven
ción de un  procedimiento para fabricar gas para el alum
brado y calentado. Real cédula de 4 8 de Mayo de 4 854.

A Mr. Eduardo Shépard, vecino d é  Londres, por in
vención de un  procedimiento para fabricar gas para el 
alumbrado y calentado. Real cédula de 22 de Mayo de 1854.

A D. Juan Falcó, vecino de Valdemprillo, por inven
ción de un procedimiento para mejorar todos los objetos 
de alfarería. Real cédula de 3 de Junio de 4854.

A D. Enrique Llamas, vecino de M adrid, por inven
ción de un  aparato para impedir que las chinches puedan 
llegar á las camas adonde se aplique.' Real cédula de 3 de 
Junio de 4854.

Por haber concluido el tiempo de su duración.

A D. Manuel Agustín H eredía, vecino de Málaga, por 
invención de un  modo de obtener el hierro afinado ó

dulce en hornos de reverbero. Real cédula de 10 do Abril 
Je  1840.

A D. J. H uyttens, vecino de.Bruselas, po r introduc
ción de un sistema para la fabricación de los cueros. Real 
cédula de 21 de Marzo de 1850.

A D. Constantino Pagano y otro, vecinos de Madrid, 
por introducción de un procedimiento para elaborar' el 
asua Javefle para blanquear la ropa. Real cédula de 5 
de Abril de 1850.

A D. Juan Gómez Bellac, vecino de V alencia, por in 
vención de una máquina para doblar sedas y toda clase 
de hilados. Real cédula de 25 de Abril de 4 850.

A D. José Tapias y  Viladem unt, vecino de Barcelona, 
por introducción de un procedímieifto para desinfectar 
las materias fecales. Real cédula de 28 de Mayo de 1850.

A D. Miguel de Bergue,. vecino de Barcelona, por in 
troducción de un procedimiento para h ilar cualquiera 
materia susceptible. Real cédula de 4 3 de Junio de 4850.

Los planos, modelos y descripciones de los privilegios 
de que va hecha mención se pondrán de manifiesto al 
público en el Conservatorio de Artes dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
si ántes no hiciesen los interesados alguna reclamación 
justa.

Solicitudes de privilegios á que no se ha dado curso por no 
contener los requisitos que marca la ley.

A D. Jaime Vives, vecino de Barcelona, por inven
ción de un procedimiento para fabricar blondas y encajes 
de todas clases y anchos. Presentado en 4.° de Julio 
de 1854.

A Mr. Francisco Challeton , vecino de P a ris , por in 
troducción de un aparato para perfeccionar la carboniza
ción, mezcla &c. de la turba y otras materias. Presenta
do en 25 de Enero de 4 855.

A D. Augusto Maillan y D. Jaime Lauranzon, vecinos de 
Barcelona, por introducción de un  procedimiento para 
purificar y carbonizar la turba. Presentado en 47 de Fe- 
¡3rero de 4855.

A D. Pablo y D. Antonio Mollard /  vecinos de Barcelo
na , por introducción de un  procedimiento para fabricar 
vino v alcohol de la algarroba. Presentado en 10 de Marzo 
de 1855.

Madrid 5 de Agosto de 1855.=E1 Oficial encargado in 
terinam ente de la Dirección , Francisco Caveda.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

Calificacion.=Reunidos los Jueces de hecho que sus
criben para calificar el artículo que se halla en la prim e
ra columna de la segunda plana del núm ero 182 del pe- 
riódieo La Estrella ; en vista de la acusación y defensa, 
después de haber conferenciado entre sí separadamente 
procedieron á la votación y le declararon subversivo en 
segundo grado por ocho votos con tía  cuatro que le con
conceptuaron absuelto, y lo .firman en Madrid á 40 de 
Agosto de 1835. =  Éusebio de la Plaza. — Felipe Redondo 
R enedo.=Juan Rodriguéz.—Francisco P. V ila.— Antonio 
de Castro.—Pedro de Mediavilla.—Antonio N úñez—Juan 
N aredo— Miguel Lillo.—Juau María Aram buru.—Luis Pé
rez .— Domingo Viliasante.

Sentencia.—Habiéndose observado en este juicio to
dos los trámites prescritos por la ley , calificado los Jue
ces de hecho con la nota de subversivo en segundo grado 
el artículo inserto en la primera columna de la segunda 
plana del núm." 182 del periódico La Estrella del 19 de Julio 
último , y contiene una exposición que se supone ha d iri
gido ó S. M el Reverendo Obispo de Canarias, denunciado 
en 20 del mismo mes por el Promotor fiscal de las Afue
ras al No: te, la ley condena á D. Antolin Terren , respon
sable de dicho impreso , á la pena de cuatro años de p ri
sión que sufrirá en un castillo ó fortaleza mas inm ediato' 
á esta capital, y á la privación-del empleo y honores que 
tenga conferidos , conforme á lo prevenido en el art., 19, 
tít. 4.° de la lev de 12 de Noviembre de 1820, y en todas 

'las costas de esta causa; y en su consecuencia mandó que 
se lleve á debido efecto, pasándose c* pia certificada al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para su pu
blicación en la Gaceta y Boletín (>¡i ia l , é inutilizándose 
los artículos que se hallan en los ejemplares retenidos. 
Con vista de la calificación antecedente lo mandó y fir
mó el Sr, D. Cipriano Domínguez t Juez de prim era ins
tancia en Madrid á 10 de Agosto de 1855. = C ip rian o  D o- 
minguez.— Jo.sé María López Arias.

Concuerda á la letra con la calificación y sentencia 
originales que obran en la causa de su referencia, de que 
doy fe y  á que me remito = Y  para que conste , y que se 
publique en la Gaceta, yo el infrascrito escribano de S. M., 
notario del reino , del colegio de esta corte y del núm ero 
del crimen, doy el presente en Madrid á 41 de Agosto de 
¿855.—José María López Arias. 2665

QUINTA SECCIÓN.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS,  DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los p artes san itarios d ad os .en las ú lt i
m as 2 4  horas por los Sres. P rofesores d e la  
ciencia  de cu rar , y  q ue es tá n  d e m an ifiesto  en  
es ta s  oficinas para el q u e q u iera  exam in arlos, 
resu lta  lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo  ..........  . . . . . . .  37
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . . .  8 j .
ídem de los invadidos en este d ía .     10 I
Carados  ................................................... . 7

Aranjuez. .
Invadidos.................................    —  ............... 9
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .
Idem de los invadidos en este dia  0 Í *
Curados ................................................... .. i

Perales de Tajuña.

Invadidos.  .................. *......................... . . . . . .  %
Muertos..  ................................. ............. ....................  2

Vallecas.*

Invadidos................ ............................... ...................... .. 3
Muertos de los anteriormente invadidos... . . .  1 »
Idem de los invadidos en este dia    1 l ^

Fuencarral.

Invadidos   ................        .̂ 4

Colmenar de Oreja.

Invadidos.................. ............ .. ...................................... i o
Muertos................................................ ..........................  6
Curados.....................    . . . . . .  8

Méjorada del Campo.

Invadidos................................................. .................... .. 2
Muertos ..........................  ; .... ...  \

Estremera.
Invadidos. .................................................    g
Muertos de los anteriorm ente invadidos.. . . . . . . . . .  3
C urados..    .................................................      fg

Chinchón.
Invadidos................................................ ............. .. 40
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4 i
Idem de los invadidos en este d i a .   . . . . .  4 ( *
C urados.. ..............        . . .  4

, .

Villamanrique de Tajo.
I n v a d i d o s . . . . . . . . . . . . ...................... ........ ...................  7
C u rad o s ...  ...........   . . . . _____________ 42

Belmonté de Tajo.
Invadidos....................................................       43
Muertos de los anteriorm ente invadidos   %
Curados. ........... ...................V. . . . . . . . . . . .  3

Torrejon de Ardoz.
Invadidos  ........................................       4
Muertos.....................................................     \
Curados  ...........................................  . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ Manzanares él Real.
Invadidos...................................................               \
M uertos...   / .............................................      {

Vülarejo de Salvanés. 4
Invadidos. .....................................................: .  4
Muertos de los anteriorm ente invadidos  . ; . 3
Curados ....................................................       6

Fuentidueña de Tajo.

Muertos    . . . . . . . . .  6
C urados ............................................................................... 6

*
Ambite.

Invadidos  ........................................   6
M uertos......................................................       3
Curados...............................................................   5

Valdemoro.
Invadidos..................................    44
Muertos de los anteriorm ente invadidos %

Alcor con.
Invadidos........................................................          \
M uertos ........................................................       4

Torrejon de Velasco.
Invadidos  ---------- -------------- ------------------- y 41
Muertos de los anteriorm ente invadidos . . . . . .  1 )
Idem de los invadidos en  este di a . . . . .  ___ __ 4 í 2
Curados .......................................  . . .  . . . . . . .  4

En los demas pueblos de la provincia, segun 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 13 de 
Agosto de \ 855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento constitucional de San Cristóbal de Tosas, dotada



cotH,$Ofr rs. vn. annateg, \od aspirantes á la misma |>üe*
den dirig ir sus solicitudes á la corporación m unicipal 
dentro de un m es, contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de 1$ 
pi ovincia^con arreg ’o al Real decreto de 19 de Octubre 
(Je 1853,

Gerona 6 de Agosto de 1855.==Santiag0 Picó. £626*4 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA
DE NIEVA , PROVINCIA DE SEGOVIA.

Hallándose vacante la plaza de médico titu lar de esta 
población por dimisión del que la obtenido! A yuntam ien
to de la misma ha acordado anunciarla para que los as
pirantes á ella que lleven seis años de práctica puedan 
dirig ir sus solicitudes, francas de p o rte , en el término 
de 30 d ia s , á la Secretaria de la corporación , donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual 
se hará la provisión. Dicha plaza está dotada con7,500 r s , 
cantidad anual pagada por ¿ifjjjaÉllW & ^ & M d o á  
nici pales. >

S »nta María de Nieva 1 t 4 e  l í l f e  de H i t • í=  E l ¿ M *  
de , Barlolouié San Miguel, 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

H # to d « se  *ste Jtjjudad y te m v w  p n te  de  tes pueblos
de su paitido invadidos del cólera-m orbo , y retrasados 
los trabajos de la recolección. e§te A yuntamiento en se
sión de hoy acuerda que la feria que anualm ente se ce
lebra en esta desde el 1.° al 3 de Setiem bre, se verifique 
en este ano desde el 24 al 27 del mismo.

Molina de Aragón 11 de Agosto de 1855.“  El Alcalde, 
Matías Sanz.=D e acuerdo del A yuntam iento, Tomas Tor
recilla. 2658

El A yunta miento que presido, en sesión ordinaria de 
h o y , ha declarado vacante la plaza de médico-cirujano ti
tu lar de este pueblo, que conista de 115 vecinos, dotada 
con 2,000 rs. anuos, pagados de los fondos de propios poi 
trim esties vencidos, por la asistencia de los pobres; } 
ademas las igualas de los vecinos no pobres, que podrái 
ascender de 90 á 4 00 fanegas de trigo, cobrables en la re 
colección de cada año , y su provisión tendrá lugar el di;
30 de Agosto próximo venidero ; lo que se m anda publi
car para que los fácil}taüvos que gusten optar á dicha pía 
za se presenten con sus solici tudes en la Secréfaria de e§tj 
A yuntam iento, para enterarse de las condiciones de si 
acogida.

Dado en la Albuera de Badajo? á 30 de Julio de 1855.=
El Alcalde constitucional, Antonio Agud,p.===El Secretarie 
Diego Romero. 2566

Con el fin de evitar el que por medio de la afluenci 
y  contacto de gentes se propague á esta villa la enferme 
dad cólera-moi bo, reinan te  en muchos pueblos de la Pt 
nínsula , el Ayuntamiento que tengo el honor de presidí 
de conformidad con la Junta de Sanidad, y hasta ,tanl 
que mejoren las c ircunstancias, ha acordado suspemh 
la feria-que todos ios años y dias 2 , 3 y 4 de Setiembre í 
celebra en esta población; quedando en anunciarse con 
debida antelación cuando ha de verificarse.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimien 
de iodos y efectos consiguientes.

Viilarrobledo 10 de Agosto de 1855. =  El #P residen! 
Juan P e lay o .= P o r acuerdo de S. S., Bartolomé Perea, S 
cretario. ‘ 2673

Don Mariano Yallejo^ Alcalde constitucional de la 
villa de Valdemoro, en la provincia de Madrid.

por el presente cito y llamo en debida forma á D. A n
tonio Puidengolas, vecino de esta villa, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de trein ta d iasq u e  
empezarán á contarse desde la publicación de este anun 
cio en la Gaceta de Madrid , se presente ante mi autoridad 
personalmente, ó por medio de persona que le represente 
con podei' bastante, para celeb.ar juicio de conciliación á 
instancia del Procurador del Juzgado de Gelafe D. Pedro 
Orgaz, como apoderado de Doña Tomasa Fernandez , ve
cina de Madrid', sobre reclamación de 4,100 rs. que dicha 
señora le ha p regado , según consta de escritura pública 
oto gada por el mismo deudor D. Antonio ante el escri
bano de este núm ero D. Miguel Oí tega en 4 de Enero del 
corriente año , por la que se obligó á pagar dicha suma 
sin pleito ni demora alguna el dia 24 de Junio último; 
advirt éndole que si no se presenta dentro deí térm ino 
prefijado, le parará el perjuicio que haya lugar, proce-* 
diéndose al efecto por todos los trámites de derecho, ante 
las autoridades competentes. 2652

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.

Habiéndose derfuneiado en esta Alcaldía por D. Secun
do José Pardo, de esta vecindad, dos impresos que em
pieza el uno : «La fundada esperanza,» y concluye, «han 
aceptado el progiama de Manzanares. Rasines 4 4 de Se
tiem bre de 1854. C. de la Cuadra,» y el otro: «Aunque el 
comunicado de D. Leandro José Pardo,» y concluye: «Ra- 
sines 3 de O ctuhie de 1854. C. de la Cuadra.» Se proce
dió al sorteo de los uueve jueces de hecho que deben com
poner el jurado de acusación; y previas las formalidades 
que la lev previene, focó á los Sres. D. Angel Arroute, 
D. Julián Viaña, D. Francisco £o  iza’ez. D. Miguel Antonio 
Torcida, D, F»anciscu Javier Heras, D. Juan Gutiérrez, 
D. José llo rg a , D. Bernardo Co¡ pas y D. José Gutiérrez, 
quienes declararon por ocho votps contra uno que habia 
lugar á la formación de causa.

Santander 6 dé Agosto de 1855. — El Alcalde primero 
constitucional, Felipe Diliz. 2655

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORREVIEJA.

Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Torrevieja, 
dotada con 3,000 rs anuales: los aspirantes á ella podran 
dirigir sus solicitudes, francas de porte, al Presidente de 
dicha corporación en el término de 30 d ias, contados 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el Bo
letín o¡iciul de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Turrevieja % de Agosto de 4855.== Ramón Torregrosa.
2670

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN VICENTE.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de este pueblo, dotada con 3,500 rs. ánuos: 
los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, á esta Alcaldía dentro del término de 30 
dias , á contar del en que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

San Vicente 4 de Agosto ae 1855. =  Por el Alcalde 
priiqero, ei segundo Vicente Torregrosa. 2671

. INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo tenido efecto el rem ate celebrado para 
contratar por un año, á contar de>de 1.° de Octubre pró
xim o, el sum inistro de pan y pienso que con arreglo al 
vigepte pliego general de condiciones corresponda á las 
trepas y o b a llo s  del ejército estantes y transeúntes por 
el distrito de la ( apitapia General de Valencia , á conse
cuencia de lo resuelto en Real orden de H d i corriente, 
se convoca por el presente á una segunda y simultánea li
citación, que tendrá lugar en e§ta intendencia general y 
en la subalterna de* distrito, á la una de. dia 15 de Se
tiem bre próximo con las mismas formalidades que la p ri
m itiva, p u b lic a#  en mi anuncio del 4.° de Junio último, 
inserto en I# Gaceta y Diario de Avisos de esta corte de 3 
del mismo, números 883 y 579.

No habiendo producido rem ate la subasta celebrada 
para contratar el sum inistro de pan y pienso que con a r
reglo al vigente pliego de condiciones corresponda á las 
tropas y caballos del ejército existentes en el distrito de 
la Capitanía Genera! de Canarias desde T° de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1856, se 0onvoea por el 
presenta á una segunda y simultánea licitación, que ten
drá lugar en esta Intendencia general y en la subalterna 
del distrito á la u m  de| dia ,20 de Setiembre próximo con 
sujeción á las mismas formalidades que la primitiva, pu 
blicada en mi anuncio de 7 de Mayo últim o, inserto en el 
Diario v Gac t i de  esta corle del 9 y 10 del mismo n ú 
meros 554 y 859,

V EN TA  DE B IE N E S NACIONALES.

VALLABOLfB.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 /  de Mayo último é  instrucción 
de 3i del mismo , se sacan á pública subasta en el dig Y 
hora que se dirá las fincas siguientes;

Reñíate para el dia 8 de Setiembre del Corriente año, 
de doce a una de la t;mfp anm pi ¡mí»? rio n r”nera instan*

a D. Cayetano A rrea y  escribano D. Claudló Sanz y
irea , que tendrá efecto en  las Casas consistoriales de 
Ja corte.

J t o  qam del cabildo catedral de esta ciudad , sita en 
mi§ma, cajle de Rui? H ernández, núin. 8 antiguo y 20 

loderno, que en 1845 llevaban arrendada varios vecinos 
ii 4,565 rs. anuales, por cuya cantidad se capitaliza, y 
5 saca á subasto e n  .35,212 rs. y  17 mi s.

Otra cg$r que fué de la fábrica de la catedral de esto 
iudad , sita eu la misma calle de Ruiz H ernández , n ú 
mero 2 antiguo y 16 moderno, que en 1845 llevaba ac
audada Jorge Prieto en  5£0 r$. anuales , por cuya ean ti-  
ad se capitaliza, y se saca á subasta en 12,150 rs.

Otra casa fie igual corporación, sita en  esta ciudad, 
alie de Labradores , núm . 30 antiguo y 4 m oderno, que 
n  4 845 se hallaba sin  a r re n d a r , pero fué valorada en 550 
eales anuales, por cuya cantidad se capitaliza , y se saca 
subasta en 42,375.

Otra casa de igual corporación, sita en esta ciudad,
¡alie de Z úñiga, núm. 14 antiguo y 12 m oderno, que 
m 4845 llfiva^a arrendada Jfiaija Alon^u? en 7^0 rs. ¿mua*- 
i?  9 e n t i d a d  se  c a p ita liz a , f  m  i  lÉ te iito
iJÜ 4 6¿#£6 ijg,

No se ¡ id m ü m n  p o * to w  u w  4  tt fo  t e  la
o  ; v  V  ‘ ,

Ei m  que f m v m  la
f  $ h m  m  p w & m  4. K  de tf jiA tftjr ,

^  ia m  M p m * '
le en el mismo dia y hora en  la corte por ser dé mavoi 
cuantía.

Unas tierras que fueron de la fábrica de Pedraja de 
Portillo , y radican en el térm ino del mismo pueblo , par-i 
tido de Olmedo . que en 1845 llevaba arrendadas Gregoric 
del Rio en 81 fanegas de morcajo y 22 de ccmtpio anua
les , que á 18 ys. las prim eras y 43 estas, seguik el precie 
medio del último decenio , im portan 1/744 as , . ,  por cuy; 
cantidad se capitalizan, y  se sacan á subasta en  31,39¿ 
reales.

Otras tierras de igual corporación en  el térm ino de di 
cho pueblo, que en 1845 llevaba arrendadas D. Eugenú 
García on 29 fanegas de centeno y 29 de cebada anuales 
que á razón de 4 3 rs. unas y p ira s , según el precio m e
dio del último decenio , im portan 754 rs., por cuya can-. 
tidad se capitolizan , y se sacan á subasta en 43,572 rs.

Otras tierras de <igual corporación que radicau en el 
térm ino del referido pueblo, que en 4845 llevaba a rren 
dadas Doña Basilisa López y otros en 44 fanegas y 6 cele- 
n ines de tr ig o , y 22 fanegas 6 celemines de cebada anua? 
es , valoradas, según el precio medio del último deceuio, 
í 26 rs! cada una de las primeras y 43 las segunda^ en 
1,446 i  rs., por cuya cantidad se capitalizan , y se sacan Ú 
subasta en  26,033 rs. y 17 mrs.

Ño se adm itirán posturas que no éuhran e\ tipo di 
la subasto*

Él precio en que fueren rem atadas se pagará en b 
forma y plazos que previene el art. 6.° de dicha ley.

A la ve? que en esto capital, tendrá efecto el lemato ei 
el mismo dia y hora en  la cabeza deí partido judicial ; 
donde correspondan los pueblos en cuyo térm ino radical 
las fincas, y en la (Cprte por ser de mayor cuantía.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas cpi 
carga a lguna , según resulto de los antecedentes que exis 
ten en la Contaduría principal de Hacienda publica d 
esta provincia; pero si apareciese , se indem nizará c 
comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesio 
serán de cuenta del rematante.

YaJIadolid 5 de Agosto de 4855. = E u g en io  Rodrigue 
del Olmo.

Mota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, <
—íal las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 

)r 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

9r 4 00.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos el 6 

or 100.
De forma que el pago se verifique en quince plazos y 

i años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

las plazos, en cuyo caso se le abonará el ínteres m áxi- 
10 de 5 por 100 al año corre.>pondiente á cada anticipo: 
)do con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
idividuos que quieran interesarse en la adquisición de 
is fincas inseitas puedan acudir á hacer sus proposicio- 
es á ios parajes señalados, en  los días y horas que se 
i tan.

Madrid 8 de Agosto de 1855. =  El Comisionado princi- 
>al de ventas de bienes nacionales, Luis Calbo.

burgos.
Por providencia del Sr. Gobernador de la misma, y en 

irtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
íl del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
[ue se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre de 1855 ante el 
>r. Juez de primera instancia D. Cipriano Domínguez y 
íscribano D. Eulogio Marcilla S-rnz, que tendrá efecto en 
as Casas Consistoriales de esta corte de doce á una de la 
arde.

4.- Las fincas rústicas que pertenecieron en  el pueblo 
le Villatoso á los beneficiados del mismo: su ren ta , se - 
>un inventario , es de 912 rs., y se han capitalizado en 
Í6,416, por cuya cantidad se subastan.

2.a Las fincas que pertenecieron en el pueblo de.G a- 
nonal á los beneficiados del mismo: su renta, según in 
ventario, es de 1,896 rs .,y  se han capitalizado en 34,12$ 
reales, por cuya cantidad se subastan.

3.a Las fincas que pertenecieron á la inedia ración de 
licho Gamonal, cuya ren ta , según inventario, es de 1,44( 
reales, y se han capitalizado en 25,488 rs., por cuya can 
ddad sé subastan.

4.a Las fincas que en el pueblo de Ormaza pertenecie
ron á los beneficios del m ism o, cuya lenta, según inven
tario, es de 4,800 rs., y con arreglo á ella se han capitali 
zado en 32,400, por cuya cantidad se subastan.

5.a Las que correspondieron á la media ración de 
mismo Ormaza, cuya ren ta , seguí) inven ta rió les de 84( 
reales, y se han capitalizado en 4 5,120, por cuya canlidai 
se subastan.

6.a Las fincas que pertenecieron á la fábrica de dich< 
Ormaza: su ren ta , según inventario , es de 624 rs., y si 
han capitalizado en 41,232 , por cuya cantidad se su
bastan.

7.a Las fincas que correspondieron al cabildo, cura 
y beneficiados de Quintanilla San García , cuya repta 
según inventario , es de 1,858 rs ., cou arreglo á la cua 
se han capitalizado en 33,444, por cuya cantidad se su
bastan.

8.a Las que correspondieron á la fábrica de la iglesi 
parroquial de d icho 'Q uin tan illa  Saq G arcía: su rent 
anual, según inven tario , es de 4,477 rs., y se han capi 
talizado en 26,586 , por cuya cantidad se subastan.

9.a Las fincas que en el pueblo de Tordomar pertene 
c i e r o n  á la dignidad arzobispal: su renta an u a l, seguí 
inventario , es~de 1,200 rs., y se han capitalizado en 21,60C 
por cuya cantidad se subastan.

10. Una casa sita en esta ciudad , en la Llana de Afue 
r a ,  núm . 47, que habitó D. Manuel Cardenal; £u ren t 
anual 1,400 r s . , y  se ha capitalizado en 34,500 , por cuy 
cantidad se subasta. Esta casa perteneció al cabildo cate 
dral de esta ciudad.

41. Otra casa sita en dicha Llana , núm . 49, eonligu 
á la an terio r, que perteneció al mismo cabildo cátedra 
y habitó D. Juan Burgos: su renta anual 1,290 r s . , y s 
iiajpapitohzado en 29,025 , por cuya cantidad se subast;

12. Otra casa sita en esta c iudad , en la calle cjel Cu 
número 45, que perteneció á los beneficiados de la anti 
gua parroquia de San Román de esta c iudad, y habita 
la viuda de Mariano Miquel: su ren ta , según inventario, 
es de 1,700 rs., y se ha capitalizado en 38,250, por cuya 
cantidad se subasta. ^

4 3. O tra casa en dicha calle del C«d, sin num ero, con
tigua á la an terio r, que perteneció á los beneficiados de 
San G il , y habita D. Silvano Vilianueva : su renta, según 
inventario , 1,430 rs., y capitalizada en. 32,175, por cuya 
cantidad se subasta.

Notas. 1.a No se adm itirán posturas que no cubran 
el tipo de la capitalización.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas se 
pagará en la foima y plazos que previene el art, 6.° de ja 
lev de desamortización de 4.° de Mayo ultimo.

3.° Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

5.° A la vez que en Madrid, se veiifieará ©tro remate 
en el mismo dia y hora en Burgos ante el Sr. Juez de 
primera instancia , y un tercero ademas en Bribiesca res
pecto al sétimo y octavo lotes y en Lerma respecto del 
noveno.

Burgos Julio 27 de 4855.=Por el comisionado p rin 
cipal de Ventas, Tomás de la Peña.

CÁCERES.

Por providencia del Sr, Gobernador de la provineia de 
Cáceres, y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins- 
t. uccjon de 31 del misino, sé sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre de A855 ante el Jqe? 
de primera instancia D. Francisco Madrid Dávila y escri
bano D. Manuel María de Cárdenas, que tendrá efecto de

Jó0e i  ana  de la tarde en  las Casas consistoriales de Ma- j 
drid, Cáceres y Plas< ncia. I

Número 27‘ del inventario.—Una casa en la ciudad de 
Plasencia, calle Blanca, conocida por del Estudio, proce
dente de la fábrica c Uedrai ja qpsm a ciudad. La lleva 
arrendada D. Liberato F e j * G a r c í a  en la can ti
dad de 700 fs . fu u a leé , V capitaliza jia fa  la venta 
en 45,750. '  1 * ~

No se adigiUrá^ posturas $9 cubran el tipo de 
aquella. ^ v - 1

El precif en qu§ §ean jfématodés se #n la forma I
y plazos que previene ej art. 6-̂  4% d# idefamoitiza- I
cion de 4/ de Mayo de 4855. I

Notas. 4 .a £a mica de que se trato no se halla grava- 1 
da con carga alguna, según' resulta #  Ipsántecedentes que I 
obran en j |  Guitoduría pripcipid de )|ac%ida pública de I 
e^ta proyiueto: pero si apareciese? se hi^m n^toA ‘4  com
prador. I

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- I 
sesión se ián  de cuenta del rematante. I

3.a A la vez Madrid , se vgrjfinará otro rem ate |
el mismo dia y j¿^pre6 f  ante ios se
ñores Jueces dj¿ hi#taii6toí ,

Cáceres 3 d § J tp s i¿  de 4 85|.^át*iéfei|0 líateos.
Por providenci^ip^J § |:, próvincia de

Cáceres, y en y í i l ® ¿ e  to le f  lílayo último é
iusti urciou del J |  ¿td tu to * # > 9# 6 ^ * *  á  publica subasta 
en el dia y l a s % |» 1 ^ 4 e i i t e s : -  |

Remate para el dia 8 de Setiembre de 4 855, ante el | 
Juez de piim era instancia D- Cayetano Arrea y escriba
no D. Claudio Sanz y Barea, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde eii las Casas consistoriales de Madrid, 
Cáceres y Coria.

Núm. 402 del inven tario .^U na dehesa llamada Vega 
Galaperosa, térm ino de la ciudad de Coria, procedente 
del cabildo catedral de la misma c iu d ad : consta de 300 
fanegas de pa&lo y lab o r, y la lleva arrendada Pablo Utre
ra y socios en 816 rs. 22 mrs. en m etálico, 56 fanegas 
8 celemines de trigo, y 4 43 fanegas 4 celemines de cen
teno. Linda por Saliente cori Vega Gorronosa; por Medio
día con el rio Alagon; por Poniente con Vega de la Igle
sia , y por Norte con dehesa de la Pulgosa. Considerando 
el trigo á 30 rs. fanega, y á 47 rs. 27 mrs. el centeno, 
3onfo. me al decenio , ofrecen la capitalización y p resu
puesto en venta de 81,599 is. y 28. mrs.

Núm. 417 del inventario.—Una dehesa de 440 fane^- 
gas llamada V alderrito, junto al rio Alagon , térm iuo de 
la ciudad de Coria, del cabildo catedral de ella. Linda por 
Saliente con Valderrito de Arriba; por Mediodía con Ca
chón del mismo nom bre; por Poniente con arroyo de 
V alderrey, y Norte con Esparragal. La llevan arrendada 
Dionisio Lucas y socios en 500 rs. en metálico, 33 fane- | 
gas 4 celemí ues de trigo y 33 fanegas 4 celemines de c e n -  1 
teño , capitalizándose en 37,676 rs. y 22 mrs. J

Núm. 140 del inventado.—Un ochavo de tierra titula
do Descuajado, término de Coria, del dicho cabildo, en I 
la Hoja de Y aldem arlin , de 45 fanegas de cabida , que I 
linda por Saliente con Ochavo Relamoso; por Mediodía l 
con tierra de D. Tiburcio Muñoz; por Poniente con otra I 
de D. Hermenegildo Caballero, y p<>r Norte con otras de I 
D. Esteban G utienez. Lo lleva arrendado D. Julián del I 
Caño y socios en 23 fanegas y 4 celemines de trigo anua
les , capitalizado en 12,600.

No se adm itirán posturas que no cubran el t po de 
aquella.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previeue el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.u de Mayo de 1855. |

Notas 4.a Las tincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem niza
rá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en M adrid, se verificará otro rema- 
i te el mismo dia y hora en Cáceres y Coria , ante los Se- 
j ñores Jueces de prim era instancia y escribanos respec- 
I tivos.

Cáceres 4 de Agosto de 1855.=Luciano Mateos.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 

Cáceres, y én virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del inism o, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se d irá, las tincas siguientes :

Remate para el día 8 de Setiembre de 4 835 ante el 
Juez de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano 
D. Cláudio Sanz y Barea, que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid , Cáceres 
y Plasencia.

Núm. 5 del inven tario—Una dehesa redonda llamada 
i la Buhona, término de la ciudad de Plasencia , p ioceden- 

te del cabildo catedral de la misma : es de cabida de 260 
fanegas de sem bradura , y linda con las dehesas de Pala
cios, tas Yeguillas, Pedro de Verona y Boyal de Carcabo- 
ro. Se halla arrendada á D. Angel Delgado , vecino de 
Plasencia, en 3,250 rs., y se capitaliza en 58,500.

Núm. 13 del inventario.—Una parte menor en  la de
hesa de Casa-Soüila , término de Casas de Millan. De ios 
7,414 rs. que toda ella renta , corresponden al cabildo ca
tedral de Plasencia 1,544 rs. Es mayor interesado D. Joa
quín Rodríguez Leal, y se capitaliza en 27,792.

Núm. 14 del inventario.—Una parte menor en la de- . 
hesa Salta Campillo, término de íVlalpartida, da  Plasencia, 
y es mayor interesado Doña Label Chamorro. De los 5,500 I 
re des en que está an en d ad a , corresponde al cabildo de I 
Plasencia 687 rs. y 12 mrs., y se capitaliza en 4 2,372 y 
12 mrs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. I

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. G.9 de la ley de des- 
amoitizacion (íe 1 0 de Mayo de 1855.

Notas 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
I gravadas con caiga a lguna , según resulta de los antece- 1 d entes que existen en la Contaduría principal de Hacien

da pública de esto provincia; pero si apareciese , se in -  
I demuizará al comprador.

2 * Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.
•■3.a A la vez que en Madrid, se verificará otro remate 

el mismo dia y hora en Cáceres y plasencia ante los se- 
I ñores Jueces de primera instancia.

Cáceres 4 de Agosto de 1855.—Luciano Mateos.

S EVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1." de Mayo último é in struc
ción de 31 del mismo , se saca á pública subasta el dia 9 
de Setiembre próximo y hora de doce á una de la tarde 
en  las Casas consistoriales de esta corte, ante el Sr, Juez 
de primera instancia D. Francisco Nard y escribano Don 
Juan Francisco Morcillo, la finca procedente del clero que 
se expresa á continuación , y radica en el lérmipo de 
Carinona.

Un cortijo nombrado de T o rró s, de cabida de 900 
fanegas, término de Carmona, que perteneció al convento 
de religiosas de Pasión de la ciudad de Sevilla, que pa
ga de renta anual 25,700 rs. ? que no se halla gravado 
con carga alguna , y que con deducción del 10 por 400 
de adm inistración y reparos, ha sido capitalizado en la 
cantidad de 462,600 rs.

Rajo cuya cantidad, que es la que ha de servir de tipo, 
se verificará el remate, no admitiéndose posturas que de
jen de cubrirla. Rl precio en que fuere subastada se pa
gará en la forma y plazos que señala el art. 6.° de la ley 
de desamortización citada; y se advierte que, si á pesar 
de lo manifestado resultase de>pues alguna carga á está 

| finca , se ha de indem nizar'al com prador; que el yenci- 
I m iento del arriendo es el 30 de Abril del año próximo; 

que los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesiou serán de cuenta del rematonte, 
y que á la vez que en esta capital y en la cabeza del par
tido, se verificará en Madrid otro rem ate en el mismo dia 
y hora ya expresados. Y para conocimiento de los lieila- 
ilores se publica el presente en la forma establecida por 
la instrucción del ramo, en Sevilla á 4 de Agosto 
de 1855.=EI Comisionado principal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de L°de>toyq último é instrucción eje 31 
fie! mismo? §e saca á subasta pública el dia 9 de Setiem
bre próximo y (iota de doce á una de la tarde en lasCasag 
Consistoriales de esta corle, aute el Sr. Juez de prim era 
Instancia D. Francisco Nard y escribano D. Juan F rau - 
pisco Morcillo, las fincas procedentes del clero que se ex
presan á continuación y radican en esta capital,

Una pasa calle dé Iqs Dados , núm . 8 de gobierno , qué 
perteneció al convento de monjas de San Leandro, que 
paga dé rénta anual 2,160 rs ., que no se halla gravada 
pon carga alguna, y que con deducción del 10 por 100 

I fie administración y reparos ha sido capitalizada en la 
Cantidad do 48 600.«

Otra id . , calle del Espejo, núm, 4, que perteneció al 
I ponvento de menjas de Pasión, con la ren tado  965 reales 

puñales, sin carga alguna, y capitalizada en 21,742 rea- 
jes 18 mrs.

Otra id . , plaza del Espíritu S»nto, núm. 7, que perte- 
peció al convento de religiosas de tos D ueñas, con la repta 
de 1,123 rs. y 2 mis. anuales, sin  carga alguna, capitali- 

I lada en 25,268 rs. y 29 mis,
O tra , calle Ancha d ; San Bernardo, núm . 7, que p er- 

| feneció al convento de monjas de Medie de Dios, con la 
lenta de 1,805 rs., siu carga, capital zada en 40,612 reales 
y 48 mis.

Otra id. en la Alameda de la Puerta de Triana , núm e- 
?o 2 , que perteneció al convento de religiosas do San 
L eandro , con la rea la  de 4,900 rs ,s iu  carga, y  capikdi- 

I zada en 42,975.

Bajo cuyas cantidades, que son las que han de servir 
i tipo, se verificará A  rem ate, no admitiéndose postu* 
s que dejen de cubrirlas. El precio en que fueren su 
estadas se pagará en la forma y plazos que ■$$$!?# f l  
tículo 6.° de la ley de desamortización citada a n te s ; y 
! advierte que si á* pesar de lo r ^ l t a í j#  d?s- .
jes alguna carga á cualquier fin ca , se ha de indem nizar 
com prador; que el vencimiento de los arriendos es el 30 

3 Abril del año próximo; que tos derechos de tasación 
demas del expediente hasta la toma de posesión serán 

e cuenta del rem atante , y  «fue á ia ve* que en esto fi&r 
i tal se verificará en Madrid otro rem ate en el mis 1119 dia 
hora ya expresados.

Y para conocimiento de los licitadores se publica el 
resente en la forma establecida por la instrucción 
amo en Sevilla á 4 de Agosto de 4855. =E 1 Comisionado 
rin c ip a l, Juan José Hidalgo.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
r en v ir tu d 4 #  to  ley d# V 4* I t e  úJtítíJG 4  it ti írq fW P  
le 31 del & W m f se á §tí | l  p  $
lora q u e ié t f p á  (

Remgfe fHifd el dia 40 de Setiembre 4# í$3§ ante'el 
fuez d ep rt^ fi^  iimtoncia JJ, pamei^Iq Y piegg Yt
)1 e s c r ^ M # .  qué te ii |# A ffe%  0 k  A

Jn S hK & M ñÍ'
ron á la fábrica de la iglesia del Puente de Orbigo, en el 
partido de Astorga, que producen en renta 813 rs:, y capi- 
ta izadas en 16,260; sirve de tipo para el remate la canti
dad de 4 4,634 rs.

Números del 33 al 41 del inventario.— Las fincas per
tenecientes á la rectoría de Celada , en el mismo partido; 
producen en renta 792 rs., capitalizadas en 15,840, y sirve 
de tipo para el remate la cantidad de 4 4,256 rs.

Núm. 57 del inventario.—Granja de Sun Antoliñ, pro
cedente de la mesa capitular del cabildo catedral de León; 
produce 6,090 r s . , capitalizada en 121,800, y sirve de 
tipo para el rem ate la cantidad de 409,620 rs.

Núm. 59 del inventario .— La rectoría de Castrillo y 
Velilla, partido de La Bañeza; renta 1,795 r s . , capitalizada 
en 35,900, y sirve de tipo para el remate la cantidad 
de 32,310 rs.

Números del 4 al 32 del inventario.— Las fincas de la 
fábrica de Celada, partido de Astorga, que lleva en arriendo 
Agustín Francisco Martínez y paga de ren ta  830 r s . , ca
pitalizadas en 16,600, y sirve de tipo para el remáte la 
cantidad de 4 4,940 rs.

Núm. 97 del inventario.—Una huerta  llamada de San 
" jreua to ; linda por O. con 1-a huerta del Obispo, P, con 

presa v ie ja , N. con casas de José Robles y S. con la 
uerta de D. Pedro Ungidos; hace una fanega y once ce- 
mines ; procede del cabildo catedral de Léun, y la lleva 
1 renta José Robles, por la que paga 660 rs.., capitalizadE 
a 13,200, sirviendo de tipo para su rem ate la canlidac 
e 11,880 rs.
Notas. 4? Las fincas de que se trata no se hallar 

ravadas con carga alguna, según resulta de los antece- 
entes que existen en la Contaduría principal de Ilación- 
a pública de esla provincia; pero si apareciese, se in- 
emnizará al comprador.
2* Los derechos de expediente hasta la toma de pose 

ion serán de cuenta del rematante.
3* A la vez que en esta cap ita l, se verificará otro re 

aale el mismo dia y hora en la corte, en Astorga y L 
íañeza, cabezas de los partidos á que respectivament 
orresponden las fincas.

4? No se adm itirán posturas que no cubran el tipo d 
quella.

5? El precio er> que fuesen rem atadas se pagará en l 
arma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des 
mortizacion de 1.° de Mayo de 1855. *

León 4 de Agosto de 4 855.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia d 
Sáceres, y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último 
nstruccion de 31 del mismo, se sacan á pública subast 
m el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Setiembre de 4855 ante < 
hez de prim era instancia D. Mamerto Perez y Diego 
íscribano D. Olallo Mcgía, que tendrá efecto de doce 
ina de la tarde en las Cas s consistoriales de Madrid, Cá 
:eres , Plasencia y Alcántara.

Núm. 2 del inventario.—Una dehesa redonda de pasl 
f labor, llama Torrecilla del Obispo, término de Malpar 
ida de Plasencia , procedente de la mita a de dicha eiu 
lad : consta de 400 fanegas y linda con las dehesas de I 
Joma na y de la Casilla. La lleva en adeudam iento el se 
aor Marques de Miravel en 5,000 rs., y ha sido cap ita liza  
!a en 90,000.

Núm. 6 del inventario.— Una dehesa redonda llamada 
Campillo G iande, término de Malpartida de Plasencia, 
procedente del cabildo catedral de la misma ciudad: cons
ta de 1,500 fanegas de pabto y labor, con arbolado de en
cina y casa para el guarda. Linda con las dehesas de Ca
sas de Marcos y Retortillo. La lleva en arrendam iento 
D. Alejo Argüello en 14.500 rs. anuales, capitalizada en 
261,000.

Núm. 7 del inventario.— Una dehesa redonda titula
da Habaza y Pajareros, término de Malpartida de Plasen
cia, procedente del cabildo catedral de dicha ciudad: cons
ta de 700 fanegas de arbolado de encina , y se disfruta á 
pasto, labor y montanera. Linda con las dehesas (JeJ 
Campillo y Perujelm o, y la lleva en arrendam iento Don 
Tomas Aquino Moreno en 7,500 rs. anuales , habiendo si
do capitalizada en 4 35,000.

Núm. 37 del inventario.— Una dehesa llamada P e ru -  
ielmo, término de Malpartida de Plasencia, procedente 
leí cabildo de curas de la m ism a: coiuda de 700 rs. á 
jasto y lab o r: linda con las dehesas de Navas de Gargüe- 
•a y  Valdefuentes. ¡La fiéva en arriendo el gremio de Ro
bada de Malpartida en 6,600 r s . , y ha sido capitalizada 
m 1 18,800.

Núm. 167 del inventario.— Una parte menor en la de-; 
íesa de Jum adieles, térm ino de Brozas, procedente del 
meato de Santa María de dicha villa : produce anualm en
te 645 rs. 32 pus. de ren ta , y ha sido capitalizada 
m  11,788 rs. y 32 mrs.

No se adm itirán posturas que po cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de desamoiv 
tizacion de 4 / de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas cop 
carga a lg u n a , según resulta de ios antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta prov incia; pero si apareciesen, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que eu Madrid, se verificará otro remate 
el mismo dia y hora en Cáceres, Plasencia y Alcántara 
ante los Sres. Jueces de prim era instancia.

Cáceres 4 de Agosto de 1855.=Luciano Mateos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 4 00. 
Y en cada uno de los 10 años ««mediatos el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

rnas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres faáxímó 
de 5 por 100 al año correspondiente, á cada anticipo : todo 
con arreglo á la ley de 1,° de Mayo de este año.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
dia 40 de Setiembre próximo venidero de la casa sita en la 
piudad de Córdoba, calle del Cister, núm. 1 , cuesta del 
Railío, procedente del convento de monjas dé las  Dueñas.

Lo que se ¡anuncia al público con objeto de que los inr 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
Jos parajes señalados, en los dias y  horas que se citan.

Madrid 14 de Agosto de 4S55,=eEl Comisionado princi
pal de Ja Venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . M elquiades Perez R ivas, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente c ito , Hamo y emplazo á Antonio Fer
nandez y Fernandez, natural de Qviña, provincia de Lu
go, confinado del presidio de esta Capital , contra quien 
estoy siguiendo causa crim inal por deserción del m i|m o 
presidio, para que se presente eu la cárcel de esto ciu
dad en el término de 30 dias, á eontor desde el dé la in 
serción de este edicto en la Gacela de Madrid , á responder 
de tos cargos que contra él resultan; pues de no hacerlo 
$e seguirá la causa cu rebudia, parándole el peíju¡cidque 
hava lugar- _v

“Toledo 49 de Julio de 1855.=  L. Melquíades Perez R i-  
vas.«*Por su mandado, Manuel Barbacid. 2415

í k r  M  Sr, £ , Vicente
lefc togado de primera instancia de esta c ap ita l, encarga- 
j in terinam ente del despacho del juzgado del distrito de 
^Audiencia de la m ism a, refrendada por el escribano 

. Jacinto Zapatero, se cita, llama y emplaza por segundo 
JM o y . J é i ^ í q ^ / i u e v e  dias á Clara Perez , cuyo para- 
eio y habitación se igno ran , á fin de que se presente 
declarar en dicho juzgado y causa que contra la misma 
3 sigue; en la inteligencia que de no verificarlo se su s - 
inciará en su ausencia y rebeldía , parándole el p e rju i- 
te que hayajflg»!*. 5 2414
mrr    ■     .. . ,  1 .... - H-..M..... ,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
pe? de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
o r te , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
tolpto. jescribapo Ji,# litado para el despacho de la de n ú -  
nero ¡de D. Mariano Fernandez del Canto, se c ita , llama y 
uiplaza por térm ino de nueve d ia s , contados desde la in- 
eicion de este anuncio, á Antonio Cabranes, del lugar de 
?orazo, com ^j^ de Cabffitjgfe guyo paradero se ignora, 
tofa que ipnipif'ezca e|f juagado , sito en el piso 
Híto de to- A u d ||q |« 2| y  cap ita l, ó en casa

^ i '^ a n o ,  H&te d e f | i t f p r ,  núm. 43, p rin c i- 
del ftq de notificarle cierta

toíwtop* y  g tl#  dtoto(|p pbr ej |p  ff¿e  prim era instancia 
^  t a ^ i ^ i n i e n t o  de que pasado

el perjuicio que ha- 
to lúgaY.  ̂ 2416

D. Cayetano Arrea , Magistrado de Audiencia y  Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente, c ito , llamo y emplazo por prim era 
vez y térm ino de nueve dias á D. Esléban Romero, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en mi juzga
do y escribanía de núm ero del crim en del refrendatario 
á responder á los cargos que le resultan ep la causa cri
minal que contra el mismo estoy instruyendo por estafas; 
pues si asi lo hiciere se Je oirá y  guardará justicia , y  en 
otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, parándole erj 
perjuicio que haya lugar , y entendiéndose las notificacio
nes con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 42 de Julio 4855.== Arrea; ==*Por 
mandado de S. S., Juan Montesinos Moya, 24 |3

; ;-------------- - í,1’"- . ) 11 f
D. Santiago de M otta, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Olmedo y su partido &c. .
Por el presente se c ita , llama y ehiplaza ¿ Julia» Ni

colás Gayoso, natural de Valladolid y de oficio sastre, 
para que en el término de 30 dias se présente en los estra
dos de este juzgado, por la escribanía del que autoriza á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que contra el mismo estoy entendiendo por la 
venta que ejecutó de dos pares de pantalones sin ser su 
yos; pues de no hacerlo asi le parará el perjuicio uue 
haya lugar. ^

Dado en Olmedo y Julio 23 de 4855. =  Santiago de 
Motta.=»Por su mandado, Juan Martin Carreño. 242S

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio IbarroJa 
Eeheguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

orto y Juez de prim era instaueia del distrito d e  las 
Lfueras al Norte de ella, é ignorándose cuál sea el: para?- 
lero ó habitación que acupa José Sánchez Gato, vecino 
r maestro herrero en  la villa de H oitaleza, se te cita, 
lama y emplaza por medio del presente segundo edicto 
r pregón y término de nueve d ia s , para que comparezca 
>n dicho juzgado, silo en el barrio de Chamberí y su 
•alie de Arango, á responder á los cargos que le respltan 
n causa que se le sigue por la escribanía del crim en de 
). Jofge Reboles por heridas con arm a de fuego á su 
convecino Juan O ituño; apercibido que de no verificarlo 
*e sustonciará en su ausencia y rebeldía, y te parará el 
aerjuicio que haya lugar. 2495

■ ' ..........  _ "■■ ■------------  v ■1 n  _

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Jbarrola 
f Eeheguren, Juez de prim era instancia dej distrito de 
as Afueras al Norte de e»ta corté, é ignorándose cuál sea 
‘1 paradero ó habitación que en ella ocupe Ferm ín Qbi$**' 
10 y González , ti abajado» que fue eu el tejar de D. Anto
nio Orihuela, cammo de las Postas, en C ham berí, se le 
úta , llama y emplaza por el presente prim er edicto y 
pregón y término de nueve dias , para que compai’ezca 
3i) dicho juzgido, sito en el referido barrio de Chamberí, 
-alie de Arango, y escribanía de D. Jorge Reboles, á fin 
le hacerle saber una providencia dictada por los señores 
Jel T ribunal < oireccional en causa seguida contra el mis
mo por heridas á Cayetano Senario ; apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeld ía , y 
le parará el perjuicio que haya lugar. “ 2406

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Eeheguren, Magistrado de Audiencia fuera de esta córte 
y Juez de prim era instancia del distrito de las Afueras al 
Norte de la misma, é ignorándose cuál sea el paradéio O 
habitación que ocupe Mariano Pinilla ^ T ^ n e n ^ c h a  , hijo 
de Clemente y de Francisca, natural de Vicálvá|o, casado, 
carretero y de 44 años, que vivió en el barrio de Cham
berí y paseo de San Rafael, núm . 4 5 , cuarto  bajo- 
mero 11, se le cita , llama y emplaza por el presente se
gundo edicto y pregón y térm ino de nueve dias para que 
comparezca en el referido juzgado, sito en el expresado 
barrio' de C ham berí, calle de A rango, y escribanía del 
crim en de D. Jorge Reboles , á fin de oir una notificación 
acordada en la causa que contra el mismo se sigue; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustancialá ep SU 
ausencia y rebeldía, y te parará el perjuicio que hay® 
lugar. 2407

~ ~ ------------ rs—--T-?— —prf—
Por providencia del Sr. D, Antonio I to ro la  y 

g u re n , Magistrado de Audiencia dq fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de dicha 
capital, refrendada por el escribano D. Casimiio del Pozo, 
;e cita y llama por tercera y última vez y térm ino de 
lueve dias á Domingo Senis y Akqandro A utin , de oficio 
:aldereios, que se ignora su paradero, el primero de esta
lo casado con Antonia Servellas; su edad 44 altes; y el 
segundo soltero, de 30, uaturates aml>os de fopei^ t (Je 
•alea ^provincia de Consensa (Ñapóle^), para que courpa?- 
’ezcan en la audiencia de S. S., sita en el barrió  dé Cfiáin- 
ae rí, calle de Arango, con el fin de practicar cierta d iii^  
>encia judicial en la causa que se ijisjtruye fm q p z - 
>ado y escribanía por tentativa de robo á Í06 mtotops y s 
íeridas á uno de ellos; apercibidos que de tío vérifleát’ su  
aresentocion se continuará te an isa , V \m  parara el per*  
uicio que haya lugar. y

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Eeheguren, Magistrado de A iid to í^a hi^ra de Ma- 
irid  y Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
3sta cap ita l, se cita , llama y emplaza por tercera y ú lti
ma vez y término de nueve dias á N. Colondrea, depen - 
I¡en te que fue de la empresa de eonsumos á las afueras 
Je |a puerta de Bilbao de esta c o rte , para que se presante 
3n la audiencia1 d e S f $., sita en el barrio #  y
salle de A rango , á responder á los cargos qúé te rfiSÚltoq 
F*n causa que en dicho juzgado y por la escribanía (te 
p. Casimiio del Pozo se Je instruye por spapepfias fie 
hurto de una carabina al guardia civj] Manuel Clemente; 
pues de no verificarlo se continuará la caqsa pn -§u 
Bencia y rebeldía, y le parará el pprjuicjo que Raya lugar

\  ? | 4 o f

~ En virtud de providencia del ilustre Sr. Juez de p ri
mera instancia de este partido, en causa criininaj comear 
?ada por querella de p . Andrés Rrú y  f u ñ e t ,  yecjqq y 
propietario de Santiago de G uba, resideqte en  te ciudad 
de Barcelona , sobre estafas en la venta de uqa^ aecíones 
de m inas, se c ita , llama y emplaza i  p . Santiago Ga|v§? 
Padilla, abogado, de edad de 46 «Sos¿ natqral #  Rcija, 
vecino de Madrid, y cuyo paradero se ignorfia para qqe 
dentro del término de 40 d ias, á contar del en que conste 
|a inserción de este edicto en la Gaceta del re ino , se pre
sente ante este juzgado al efecto de recibí)sele declaración 
en calidad de prqe$if»dq; en otro
paso se seguirán los procedimientos en su rebeldía y  per
juicio, causándole en su dia el que en justicia haya 
jugar. ■ • r : :; :

Reus 20 de Julio de 1855.=Plácido Bassedas. 2410.

Juzgado dé te Capjtonía ^enéfa} d^GasHlte te 
En virtud de providencia del Excmo.’ Sr. Capifan Géitefa| 
de la misma se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
creau Gon úm eaho á tes bieirns quedadas pei^tolteeim ieate 
del Coi onel, Capilan retirado en esta plaza, U. Luis Ferrer 
y Bonis, para que dentro  del tórp)ÍftP : ^ ^  dias se p re -  
áent n á di< ho juzgado, Calle de A tocha, local de Santo 
Tomás, á deducirle en forma; bajo apercibimiento. 24*29

1 ; ; "  L ' . ' •    '
• D. Francisco de Ripn, cab?j)JErQ Comendador de la Real 

Qrden de Isabel la Católica y Juez de pwmera instancia 
del distrito de San Juan de esto ctodud y W t í t t e j t ó b -  
qial 6lc. t ,

Por el presente c ite , llamo y  emplazó  ̂prliher 
pregón y edicto á José Nicolás Tórrecilías; Cecino dé 
Ip villa de B eniel, soltero , jornalero , de 32 años de edad, 
contra quien en  dicho mi juzgado se sigue causa crim inal



de ftgéjp. g is^ a ftd o  tirfti S 'G i-
nes y  Jlntomp CasteuQ, P^ra que &$ bjrejscnte á ufeposb- 
cipn de este mencionado juzgado eu el término de nueve I 
¡fias á responder a tos cargos qué le resultan , que Si asi ¿ 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia ; bajo aperci- í 
bimiento dé^qúe no preséntáadose en él indicado térmi
no se seguirá la c»usá $n rebeldía, entendiéndose las , 
actuaciones con los estrados, parándole el peí juicio que ■ 
si se le notificare en persoba. ?

Muflía 24: de Julio de 1855.*==Francisco de Rip^ —Por ' 
mandado 4e S, S ., Aatonio Cáscales Font, 2438 >

© . losé Cuervo y  Abétte, Coronel de artillería de • 
AÍ|^Mk#46Waftdiai^o prúocipai d e  Mata na <te esta p ro - ? 
vincia naval &c. !

Por el presente cita, llama y emplaza á Manuel i 
Fernando A legret/iyo  de Jaime, de la matrícula de esta i 
capital, para que dentro de 30 dias, que principiarán á ] 
«ouiarse desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial da esta |*pyi uc¿a y en el de la Coruña, se presente 
ep e§te juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se instruye como desertor del brik- 
barca española Union Cmnpostelcma , también de esta ma
tricula; con apercibimiento de juzgarle cu  rebeldía y mas 
que corresponda.

Yjllagarcía bulto 21 de 1855. = ? o r  orden de S, €., el 
segundo, Antonio María M aym ó.= De su órden, Vicente 
Spavedra,

Señales del reo.

Cuerpo regular, pelo y cejas castaño , ojos azules, co
mo de 19 años de edad, * 2424

D. Cayetano Pascual y Alamo , Juez de primera ins
tancia de Huete y su partido.

Por el ¡presente c ito , llamo y emplazo á D. Antonio 
Palacios y D. Higinio Abancini, vecinos de Madrid , para 
que en el término de 30 dias desde el en que se verifique 
SU publicación en la Gaceta del Gobierno comparezcan 
en este juzgado con el fin de notificarles una providencia 
dictada por el mismo en el expediente de ejecución de 
sentencia en causa que se les siguió con D. Isidro Larri- 
ba , sobre fuga de la plaza de Alicante donde se hallaban 
cumpliendo condena; bajo apercibimiento que de no rea
lizar dicha presentación íes parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo acordado en auto de este día.

Dado en Huete á 24 de Julio de 1855.— Cayetano Pas
cual.—Por su piandado, Félix Almopacid. 2425

D. Matías JimenéZ Perona, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término., de 30 dias , que principia
rán á contarse desde la inserción del presente en la Ga
ceta oficial de Madrid , cito, llamo y emplazo á Andrés Ló
pez Díaz , vecino de Santa Eulalia de Espirante , provincia 
de Lugo, para que se presente en este juzgado á evacuar 
el traslado que se le ha conferido en providencia de 30 de 
Junio próximo pasado en la causa que se le sigue con el 
mismo sobre voces subversivas y alarmantes contra el 
Gobierno de S. M. (Q. D. G.); apercibidos que de no veri
ficarlo en el término prefijado se seguirá dicha causa en 
su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 25 de Julio de 4 855.=*Matías Jimé
nez Perona.=Por su mandado, Antonio de la Fuente.

■ 2426

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia, con la consideración de tér
mino, de esta villa de Figueras y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo a Mr. Filibert, 
del comercio de Perpiñan, cuyo paradero se ignora , y si 
gste hubiese fallecido, á sus legítimos herederos, quienes 
deberán acreditar uno y otro extremo, para que den
tro del término de 15 dias que por primero y último 
edicto se fes señala so presenten ante e.^e juzgado á ha
cer uso del der echo que crean competirles en los autos 
que seguía contra D. José Feirer, en los que compareció 
Baudilio Ferrer , vecino de Agullana, y después los con
sortes Francisco y Josefa Bails y Pi at, vecinos de Vendrell; 
qn la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo efectuado, se continuarán los procedimientos y se 
dictarán fes providencias que correspondan, entendién
dose las notificaciones y demas diligencias á ellos respec
tivas en los estrados del juzgado, parándoles el peí juicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en el juzgado de Figueras á 23 de Julio de 1855 —  
Por mandado de S. S. y ocupación del actuario, José 
Con te bacpste. 2427

D. José María Marcliesi, Capitán General de este ejér
cito y provincia , con acuerdo de su Auditor de Guerra ; 
D. Vicente Miguel Vjgil, Magistrado de la Audiencia ter
ritorial de la misma.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consi
deren con derecho á la herencia de D. Gregorio Poveda 
y Yorrijos, Teniente del regimiento infantería de Guada- 
lajara, que falleció abinlestato en la ciudad de Tafalla 
el 10 del corriente, para que comparezcan á deducirle en 
legal forma ante este juzgado dentro del término de 30 
dias que se les señala, á epatarse desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletínofi
cial de la provincia ; con apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 23 de Julio de 1855.=^Marche- 
si.s=Vigil—Por su mandado, Ramón Barasoain. 2439

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Castrogeriz y su pattido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón, á Vicente Martin, alias Malabe, reo contra 
qpien estoy instruyendo capsa criminal de oficio por la 
comiíveñóía que tuvo en la fuga de las cárceles de este 
partido de otros cuatro procesados mas en la noche del 12 
de Junio próximo pasado, para que en el término de nueve 
dias se presente en e>te juzgado á responder á los cargos 
qpq coptra el piismo de dicha causa resultan; en inteli
gencia que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Castrogeriz á 22 de Julio de 1855.==-Eugenio 
Jbaíez.^Por spm andado, Pedro Arce y Vázquez.

’ 2442

D. José Primo Martínez, Juez de primera instancia de 
la villa de Vitigudino y su partido.

Hago saber que en éste Tribunal se están instruyendo 
diligencias en averiguación 4 ? QMteh 6ea el cadáver de un 
hombre que en el dia 2 deÁbril último fue hallado en un 
sitio fronterizo al pueblo de Vilvestre , de este partido , y 
cuyoqédáver, según parte dado por el Sr, Jiiez ordinario 
dq Fréjo dé Espada en cinta en Portugal, apareció entera 
menté desfigurado por la aepion del tiempo y del agua, y 
cpihó i  pesap (Je las repetidas di¡jgéncias practicadas para 
éjí idéntiíipaciop no haya sido posible el realizarlo, se 
hace saber por medio del presente para que si en algún 
pueblo de los fronterizos al Duero se echase de* menos 
alguna persona , por sus Alcaldes se manifieste la fecha 
dp su salida , dirección que llevaba y objeto, no ménos 
qué la compañía con que pudiese salir, sin omitir su 
oqmbEé y.cualquiera otra circunstancia que hiciera venir 
eq jppnqciinJénlP. de quién »ea dicho cadáver, lo manifies- 

á Tribuqafe teniendo entendido que no tenia ves» 
ydqra d f ftipgnna clase * V solo una faja atada á una 
P í^ 0af ;

Dado en Vitigudino á 25 de Julio de 1855. ??= José Pri
mo Martínez.— Por mandado de S. S ., Eustasio García.

2458

.ahff.«■»>. '-mi—* ’vM ' i' ■ ' ... >' I' "■ » ■'>» ■ ■ - i"— ---- -
; 1 ipqr provídéócia de 0. José Maldonado, juez de prime- 

bá füáfoncfa de Getafe y su partido, de 3 del corriente mes 
de Julio, se cita, llama y emplaza ppr tercera y última vez 
á Alfonso Martínez y Casado, hijo de Julián, natural de 
Pinto, y residente en Madrid , de 33 años de edad , de 
estado soltero, ofiéio albañil, reo prófugo, y procesado 
pqf hurlo de alcachofas á Juan de Francisco en 42 d« Ma
yo d$l afto.próximo pasado, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra él se sigue por 
la ésCribanía dé D. Julián Morales ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo juicio que h ay^ugar.

En yirjud, $e providincia dél 0- Francisco,Nard, 
Júe¿ dé' primera ihstóncja de\ á sirito de Layapies de esta 
corte, reñendada del escribano habilitado para el despa
cho de la de número d&D» Mariano Fernandez del Canto, 
licenciado D. Mariano Fernandez García, se cita, llama y 
emplaza por pj^tner^ Vfzry! térmipo d$ 3$ dias á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes quedado» 
por fallecimiento de D. Angel María Cabologo, escribano 
de S. M.,notario de reinos, para que dentro de didho'tér
mino, que empezará á correr desde el dia de su inser- 

lOI r á dedneir
ios derechos do quq sé. Qrom »s¡^Udp§; ^ j o  apercibi
miento de que pásaddMn ve^iflcárlo iés párárá el pe jui
cio que haya lugar, 2457

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M D R ID  1 3  D E  A G O S T O

BONIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS

En contestación á los cargos que un periódico hace 
recientemente al Gobierno atribuyéndole tibieza y aun 
falta de tacna voluntad en el armamento de la fuerza 
ciudadana, se publica la siguiente

Noticia de las armas wtregadas á la Milicia Nacional, y su importe,

MESES 1 ARMAS.

en que han sido entregadas. d¿ fuego. Blancas. Rs. va. mrs.

Desde 28 de Julio á L° de 
Noviembre de 1854. . . .  84,876 4,831 6.381,797

En los meses de Noviem
bre y Diciembre 1854.. 7,896 1,745 783,104

En el mes de Enero de 1 §55 9,485 1,003 977,155
En el mesde Febrero de id. 11,519 1,123 906,083.. %
En el mes de Marzo de id. 7,181 1,054 863,800.. 2
En el mes de Abril de id. 7,269 568 657,077
En el mes de Mayo de id. 10,437 286 1.239,645..17
Eu el mes de Junio de id, 9,324 1,011
Distribuidas por la inspec

ción de la Milicia Nacio
nal en el mes de Julio. f 2,775

150,7721 11,612 11.808,661.. 21

Nota. Las entregas hechas en Junio y Julio no han sido 
valoradas.

PROVINCIAS,

De los despachos te ’egráficos recib dos en el Ministerio de 
la Gobernación y  *n el de la Guerra h^sta las doce do la noche 
de hoy  lunes 13 de Ago t>, aparece que Ggue ivinando la mas 
completa tranquilidad en las provincia- Vascongadas, Navarra. 
C órdoba , Sev i l la , Valladolid, C iu d a d -R e a l , Burgos, Valencia 
y Zaragoza.

BARCELONA 40 de Agosto.—La fuerza que ayer d i- 
gimos había salido en un tren extraordinario por el fer
ro-carril del Este , se quedó parte en Mongat y pai te en 
el Masnou.

El desarme de la Milicia en los pueblos de la costa se 
ha efectuado, según nos han dicho, con toda tranquili
dad y sin obstáculo. Creemos que se procederá inmedia
tamente á su reorganización. En alguno de los pueblos 
se ha hecho ya asi.

Nada sabemos hoy de facción. Nuestras corresponden
cias particulares nos dicen que el pais sigue tranquilo. 
Los cabecillas facciosos que penetraron por el valle de 
Andorra se han ocultado ó han regresado á Francia, pues 
nada se sabe de ellos. La vigilancia , en algunos puntos 
particularmente, es mucha por parte de las Autoridades.

Por el correo de hoy ha recibido el Excmo. Sr. Capi
tán General de este Principado la autorización para revi
sar el tratado de 1841 con el valle de Andorra. (Corona de 
Araaon.)

GERONA S de Agosto.—Gobierno de la provincia de 
Gerona.— El Sr. Subinspector de la Milicia Nacional de 
esta piovincia ha recibido del ilustre Duque de la Victo
ria la carta autógrafa que sigue á continuación:

«Sr.  Subinspector de la Milicia Nacional de la provincia 
de Gerona.— M m rid  18 de Julio de 1855 .— M uy señor mió: 
He recibido con parl icul»r  aprecio la exposición que se ha 
s rv ido  V. S. dirigirme con fech i  11 del a ctu a l , mamb'St sn- 
dorrm los pal* iót co-  sentimientos que animan á t o i a  la fuerza 
qu* compone la Mil cia Nacional de esta provincia con motivo 
de los 1-mentables sucesos ocurr idos s mutiáneamente en Bar
celona , y sus vehementes deseos d «  combatir  á los enemigos 
de las imtitucio es v gentes,  secundando en un todo l is  d s • 
pnsirior¡cs de' Gobierno de S. M. Me s >n notorias las simpatías 
de la M-l'cia Nac onal d e e sa  provincia  hác^a el Tron o  consti
tucional de nueslra ÍL-ina y su Gobierno, asi como su dedOon 
y  entusiasmo par so. tem r á todo P aneo la libertad y órden 
público ; y rsp< ro  se servirá  V. s. manifestar á los in i vi mos 
que la componen que cuento con su eíicaz cooperación para 
afianzar ei imperio de h s  leyes y cimentar sobre ba. es Elidas 
la stuacion creada por  la revolución de Julio ,  d e r r u y e n d o  
á los enenreos  de la libertad y  de'1 progreso, cualesqu 'era que 
sea la má ca<a con que se cubran. Q u j da de V. S. atento 
S. S. S. Q. B S. M., Baldomcro Esparlero .»

La que por indicación del expresado Sr. Subins
pector he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los leales habitantes y sa
tisfacción de la benemérita Milicia Nacional de la misma 

Gerona 3 de Agosto de 1855.==Santiago Picó. 'Postillón.}

GUIPUZCOA.— San Sebastian 10 de Agosto.—Nos ha
llamos en el caso de anunciar con toda seguridad que el 
estado de la salud pública es inmejorable en esta ciudad.

En el barrio de LoyoJa se han presentado algunos ca
sos de la enfermedad reinante, habiendo también sucum
bido ayer intra-muios una pobre mujer procedente de 
aqupl valle, y que sin duda después de hallarse atacada 
estuvo levantada, metida en el rio , como tiene de cos
tumbre.

Esto produjo la mas extraordinaria alarma á conse^ 
euencia de la cual salieron de esta ciudad muchos de los 
^pasteros que -había»

Hasta ahora la alarma ha sido exagerada é infundada, 
pues creemos que la circunstancia de reinar el mal hace 
ocho ó mas dias tan cerca de nosotros, y no haber habido 
nada en la ciudad, debe tranquilizar, con la esperanza de 
que tal vez aqui no se desarrolle de una manera epidé
mica.

La abundante lluvia de hoy creemos que también se
rá beneficiosa.

Sabemos que el Ayuntamiento trata de traer algunos 
facultativos más por si pudiesen hacer falta en el caso 
desgraciado de invasión del mal. [Imparciabtelegráfico.\

JAEN 11 de Agosto— La suma importancia política 
que envuelve la ley de desamortización de bienes ecle
siásticos, y los intereses'que han de reportar todas las cla
ses de la sociedad, se ha comprendido en su latitud por 
los vecinos de esta capital: la mejor prueba de este aserto 
es la inmensa concurrencia que vimos ayer agruparse en 
las salas consistoriales con motivo de la inauguración de 
las subastas de estos bienes que vacian en manos muer 
tas , y cuyo solemne acto tuvo lugar con la asistencia del 
§r. Gobernador civil y Juez de primera instancia , pues 
aunque la presencia dé aquel no era precisa para la va
lidez y legalidad, quiso ser testigo, y estimular á los mu
chos Imitadores que tenia noticias querían interesarse. 
Con efecto, fueron infinitos y de las personas mas dis
tinguidas los que tomaron parte, rematándose 15 fincas 
de las correspondientes al clero por valor de medio mi-* 
llón de reales próximamente. EMa primera subasta indica 
que será muy pronta y ventajosa la enagenaejon , que
dando sin esperanza muchos ilusos que todavía creían 
habían de surtir algún efecto sus maquinaciones é intrigas 
plandestinas, ya concitando las conciencias, ya imbu
yendo la instabilidad de estos actos; dura lección ; la pro
vincia dé Jaén ve mas claro, y sus tenebrosos trabajos y 
manejos antiliberales serán inútiles: (Del corresponsal de 
la G a c e t a .)

LOGROÑO / /  de Agosto. — La enfermedad, reinarle 
continúa extendida por toda la provincia, causando en unir 
chos pueblos considerable número de víctimas. En Cerve
za de Rio Al ha ma el desarrollo fue tan intenso y rápido, 
que aterrado e| vecindario y falta la municipalidad de los 
indispensables recursos acudió yl infatigable Gobernador 
de la provincia, el cual marchó inmediatamente á llevar el 
consuelo á aquellas jufcÜQ^ íamiiias desafiando eLfuror 
déla epidemia , y postergando los prudentes consejos de 
de sus amigos ante los humahilarios y sagrados deberes de 
conciencia, u

Esperamos con ansiedad su regreso, y sentimos ex
traordinariamente que una Autoridad tan celosa del bien 
de sus administrados se poríga con lál frecuencia en tan 
inminente peligro.

En la capital son ya pocos los casos, y en lo general 
mas benianos. i Idem \

M A L A G A - 40 de Agosto. U n  descenso Considerable 
se ha notado hoy en la enfermedad que desgraciadamen
te aflige á esta ciudad. El número dé defunciones, que ayer 
subió 'idjSt po pasará .hoy p r q b a h le d e r se a e ttr ta  4  se
tenta y tantos, pues ahora que son las nueve de la noche 
asciende á 56.

Al deseribir algunos corresponsales dé periódicos el 
triste cuadro que ofrecía esta'herniosa póbláoróív en lól 
momentos críticos en que el mortífero mal cansaba mayo
res estragos, le recargado tapio tiptas negras, que le 
hicieron perder el verdadepp QpVridQ. Rndpdos ó tas i to- 

> dos los extremos que refieren hav exageración, y por con
siguiente inexactitud.

LñüxéntansédeLi?. Aulorid^íe^ por la faltaiétpedldas
órévísoras, yjustameqto los hechos vienen á acreditar 
o  contrarío* Én sesión celebrada por la Junta provincial 
de Sanid ad en 2 de Julio último, bajo la presidencia d$l 
Sr. Gobernador, y á excitación suya, se acordó, man i fostar 
á la municipalidad la £ouvenencia do mejorar La higiene 
xíblica y privada con objeto de evitar la invasión de tan 
unesta dolencia , recaudar los atrasos de la sUscricion vo

lunta! ia del año anterior, y-abrir una nueva por si llega
se el desgraciado caso de ia reproducción de la -epidemia.

La Autoridad local en 8 dpi propio mes, correspon
diendo al mandato de aquella corporación, publicó un 
bando impreso, en que se dictaban varias medidas de po
licía sanitaria , di i igidas al mencionado objeto procedí.» 
á la reeaudaciou -de lfrs atrasos, y constituyó una comisión 

• wrn- y ^ w t^ ia  pana
reunir foodps con que ^  ivocesidades futuras-
Y en vei dad que po han sido en vano sus esfuerzos; pues 
se calculan én 10,009 duros las cantidades ofrecidas.

Se eslablecieron Jimias de parroquia con el caráct r 
de comisiones permanentes de salubridad pública, y  se 
crearon, ademas del hospital general, otros dos provisio
nales, uno en San Julián y otro eti el edificio que fue 
cuartel de caballería , sin contar con otro tercero que des
pués se estableció en el loóal de Surta Ana.

Aparte de estas disposiciones , se acordaron otras va
rias que denot ui exquisito celo y laboriosidad por parte 
de otas Autoridades , que con laudabl i es ueio han tiata- 
do de acudir al pronto auxilio de la humanidad doliente. 
Si no han dado publicidad á todas sus providencias, ra
zones muy atendibles se lo habrán impedido, pero no por 
eso han dejado de ser conocidas de este vecindario. (ldem.\

ID E M .— Por varias cartas de Málaga sabemos que el 
Sr. Director del Instituto provincial de aquella ciudad, 
D. Diego Montaut y Dut-riz, se ha agregado á la Junta par
roquial de Beneficencia de San Felipe N eri, dedicándose 
al servicio de los pobres, visitando, en unión de los ecle
siásticos de su parroquia y olías personas notables, las 
casas de los atacados del cólera , y distribuyendo perso
nalmente con ellos las limosnas á los mas necesitados. El 
Sr. Montaut ha facilitado con la mejor voluntad la cocina 
y utensilios del colegio á las Hermanas de la Caridad, las 
cuales guisan allí La sopa para mas de 450 pobres.

N AVARRA,— La incautación por parle del Gobier
no de los bienes del clero en Pamplona no se ha lle
vado á efecto sin que haya precedido un suceso lamen
table. En la catedral y en tres parroquias se recibió ai 
Gobernador civil y al Juzgado que le acompañaba sin 
oponer obstáculos materiales; pero no asi en la de San 
Saturnino, cuyo Vicario se resistió negándoseá manifestar 
el archivo ni quién era el archivero. El Gobernador se re
tiró entónces mandando extender el competente testimouio 
de lo ocurrido. Al dia siguiente, prévio aviso, volvieron 
el Juez y Escribano á presentarse en la sacristía de la 
parroquia, en la que estaba reunido el cabildo de bene
ficiados, y les intimó la designación del archivo y do
cumentos, mediante haberse incautado el Sr. Gobernador 
de los bienes del clero á nombre de la ley. El mismo Vi
cario, que presidia el cabildo, contestó desobedeciendo 
abiertamente al Gobierno, que no conocía mas ley que 
el Concilio de Trento. Usó palabras impropias, tratando 
al Juez ásperamente, llamándole ignorante. En vista de 
este proceder, parece que algunos beneficiados manifes
taron que ellos no eran de ¡a opinión de su presidente: 
que seguían el ejemplo de su Obispo de no cooperar; pero 
tampoco resistirse, respetando á la ley, al Gobierno y á la 
Autoridad.

Entónces el Vicario se encolerizó, tratando de cobar
des á los beneficiados. Por último, á consecuencia de todo 
esto es por lo que hoy se sigue causa al Vicario , la que se 
hallaba el dia 7 en poder del Promotor fiscal.

TOLEDO 42 de Agosto — Completamente asegurada la 
tranquilidad pública, esta provincia permanece en su si
tuación normal, sin ofrecer suee>o alguno de importan
cia, á lo cual contribuye mucho el estado sanitario, que 
no es en verdad s ¡thsfactorio.

La epidemia reinante se ha uian:festado en mas de 50 
pueblos; y aunque en la mayor pai te no ha tenido desar
rollo, se sienten en ellos sus funestos resultados y las fa
tales consecuencias del terror que domina á sus habitan- 
ses, y de la extraordinaria emigración que en todas partes 
se observa En algunos de los pueblos-invádalos desde un 
mes acá la epidemia ha causado sin embargo grandes es
tragos, atendido su corto vecindario y el escaso número 
de personas que han d jado de huir al campo, entre cu 
yos pueb’os se encuentran los siguientes:

Mocejon , 413 invadidos y 219 muei tos.
Villasequilla , 247 invadidos y 12 ) muertos.
Santa Cruz de la Zarza , 359 invadidos y 97 muertos.
Puente del Arzobispo, 168 invadidos y 98 mueitos.
Villahienga , 197 invadidosy^<76 muertos.
Torralva^74 invadidos y 55 muertos.
Noblojas, 207 invadidos y 63 mueitos.
Alcauizo, 198 invadidos y 40 muertos.
También en Tepes, de donde no hay noticias detalla

das, es considerable el número de defunciones, lo mismo 
que en Mora , á pesar de que está desalojado casi por 
completo; y en Ocarín los casos son tan fulminantes, que 
los ménos logran salvaise de la muerte.

La capital, invadida también, signe felizmente sin que 
tome incremento, y el número de fallecidos no ha pasado 
de siete en ninguno de los dias que hace estamos bajo la 
influencia del cólera.

El Sr. Gobernador regresó de su visita á los partidos 
de Talavera y Puente del Arzobispo, dónde repartió al
gunos socoriO' de la cantidad de 100,000 rs. que el Go
bierno ha'lilnado á esta provincia para remediar las ne
cesidades de la epidemia , y actualmente socorre los pue
blos de la parte de la Mancha con el mismo objeto el Se
cretario del Gobierno de esta provincia. {Idem.)

TERUEL 44 de Agosto.—Estado sanitario de la capi
tal y pueblos de la provincia según los partes recibidos 
de los facultativos:

Existían según parte anterior: 277 hombres, 450 mu
jeres v 61 niños.

Invadidos desde el parte anterior: 244 hombres , 326 
mu jeres y 109 ni nos.

'Curados desde el parte anterior; 80r hombres, 113 
mujeres v 25 niños.

Fallecidos desde el parte anterior: 50 hombres, 90 
mujeres y 40 niños.

Quedan existentes en este dia: 379 hombres, 572 
mujeres y 128 niñqs.

VELEZ-M ÁLAG A 4 4 de Ag sto.—En una carta do 
este punto se nos dice que el cólera ha hecho unas 506 
víctimas en los ti es meses que hace se encuentra alli. Se 
nos elogia mucho él celo y actividad de todas las Autori
dades, quienes ademas de adoptar cuantas medidas han 
creido’ oportunas para aminorar los efectos del mal , han 
contribuido generosamente al auxilio de jos enfermos por 
cuantos medios han estado á su atcanQe.

VIZCAYA.— Bilbao 40 de Agosto.— Podemos con sa
tisfacción anunciar á nuestros lectores que uno de los 
pueblos que goza de mejor estado de salubridad dentro de 
la Península es sin duda alguna el que habitamos. Aqui 
la epidemia no lía podido echar raic« s ; los ánimos de los 
habitantes están enteramente tranquilos y sosegados, y 
los principales ramos de la riqueza industrial y mercan
til no han percibido la mas leve oscilaciou. Por estas cau
sas , y por las que con dolor observamos en casi todos los 
pueblos españoles de los que huyen á bandadas numero*» 
sas familias buscando la salud que en ellos les falta', han 
empezado y prosiguen llegando á nuestra villa los carrua
jes atedados de pasajeros, y según las noticias q u ip o s  
llegan sé esperan muchos mas. Esto nos es mas consola
dor á medida que vamos observando que en algunos pue- 
blecitos ep que la enfermedad ha aparecido apenas causa 
el menor estrago, logrando en la mayor parte contener 
su marcha si las buenas disposiciones higiénicas han sali
do á su encuentro.

Todos los dias nos vienen repitiendo estragos causados 
por el mal en puntos demasiado conocidos por nosotros; 
y según resulta de las indagaciones que tenemos practi
cadas, la exageración aumenta los hechos de tal manera, 
que sin temor de ser desmentidos podemos reducir las 
proporciones del mal casi á la nulidad. Tengamos un po- 

. co de confianza en la Providencia divina, y veremos sa* 
tisfechos todos nuestros deseos , enderezadas como siem
pre á apetecer el bien dd pais que nos vió nacer, y de sus
laboriosos y honrados habitantes.

Según lo tenernos anunciado, ya se han celebrado por 
la Junta de propiedad de Bilbao, per el gremio de ooiíier- 
ciantes y ayer por 1q̂  comisionados de los pueblos del Se
ñorío las juntas respectivas pa a tratar de la impartaptG 
sima cuestión dél ferro-carril vizcaíno. Ép nuestro pró- 
ximo número daremos algunas*noticias «acerca de eSfás 
ímnnrtantos reuniones, {BoleUn de^Gomereio.)

MERCADOS NACIONALES:

                                       ( C o n t i n u a c i o n )

Habana 7 de Julio.—Azúcares.—-Sin ser notableriiéhté 
animadas las operaciones de la semana, ha habida una 
alza de precios irieoncebiblé, particularmente eh las cía-, 

bujía* v. .esta e* > cucuruchos y quebrados rafét ioras
á buenos. En lo general nadie sabe darse la razón de tal 
aumento, pero lo cierto es que asi ha sucedido, y que se

ta n  reattfcádo foegbéios Con K ¿ % ^  r^aí sobi'b ntiésli’és 
cotiza cioties anterioRes, comó pfcklé 'óbáér^arae (fe tá dota ' 
de jjW íos que qfrwuHWtsá r

tym oú de trm  é m m .  .

Inferior á regular 8^ á 9̂
Buenos á supériórés 91 ^
Fioictes 4ó m i 0^.

Blanco de trenes de Derosne y ñlllieuoc:

Inferior ú regular 8^ á 4 0^.
Bueno ¿ superior 8$ á fu i.

; Cucuruchos.

Inlerwr á regulai» > Búmeros 4  á 9 tipos.
Holandeses ^ ‘5 f - f
Bueno á superior 10 á 11 id. id. 6 á 6J.

Quebrados.

Inferior á regular 12 á 14 id. id. 6^ á 7,
Bueno 15 á 16 id. id. á 7 f .
Superior 47 á 48 id. id. 8 á 8f.
Florete 4 9 á 20 id. id. ,8 á

La exportación comprende 28,756 cajas repartidas como 
sigue: .

5,084 cajas para Nueva-York.
3,415 ideai ídem Havre.
2,638 ídem idem Hamburgo.
2,365 idem idem Cowes.
2,280 idem idem Falmouth.
2.210 ideal idem Ñau tes.
2,003 idem idem Nueva-Orleans.
4,701 ideai idem Barcelona.
4,175 idem ídem Malloica.
4,117 idem idem Cheiburgo.
4,u54 idem idem Cádiz.
1,020 idem ideai Sevilla. ?

713 idem idem Santander.
650 idem idem Marsella.
645 ídem idem Bremen.
400 idem idem Gortenburgo.
467 idem idem Málaga.
59 idem idem Izabal.

Aguardiente.—Con demanda y actividad en los nego
cios lía pasado ia semana, habiéndose exportado 390 pi
pas para Hamburgo, 200 para Bromen, 48 para Málaga, 3 
para Mallorca y una para Santander: total 799 pipas.

Del importado de España se vendieron 440 garrafones 
de la Gerion á 26 rs. y 700 de la Madrona á 25 rs. uno.

A ceite de aluiendras.-^Se realizaron 4 20 cajas de la ; 
Gerion y 41 del Beluario al precio de 3 pesos una.

Aceite.—Las importaciones han continuado siendo con
siderables y las ventas bastante activas, comprendiendo ! 
las siguientes partidas: 3,200 botijas de la Ge*oria á 24 
reales arroba; 7,660 de la Nueva Manolita de 24/* ¿2 5  
reales; 3,500 del Constante á 241 rs.; 4,000 de la Madrona 
á 23 rs .; 880 del Belisario á 24 rs .; 7,176 del Pescadora 
á 25 rs. Ademas 4,000 botijas por llegar á 24 rs. arroba.

Aceitunas.—Muy abastecida se encuentra la plaza, y 
se han vendido 282 garrafones del PituUa á 3 rs ., 500 cu - ; 
ñetes y  4,690 barrihtos del Sun Fernando á 4f- r s ., 746 
cuñetes de la* Nuera Manolita y 6,000 id. del Pescadora 
á 4£ rs. uno.

Alcaparras.—Üna sola partida de 115 cajitas de la 
tuisa se lia vendido eMa semana á 4 rs. una, y quedan 
sobre 1,000 cajas de otros buques.

Almendras.—Se han vendido 267 garrafones y  30 bar
riles de la Gerion, 400 garrafones de la Pituisa, y 60 idem 
del Belisario á 4 8 pesos quintal.

Arroz.— Las ventas hechas comprenden 400 sacos de 
la Pituisa, 145 de la Madrona y 700 id. de la Gerion á 
reales arroba; 50 id. del Constante á 4 1 / ;  308 del Belisa
rio á 4 1 / ;  309 del San Fernando á 4 1 / ,  42 y 1 2 /  reales; 
y 100 id. de ranchita la á 1 2 /  rs. arroba. Quedan solo 
de tres á cuatro partidas en primeras manos.

Café.—La notable falta de este grano se hace sentir 
cada día, por lo que sus precios han mejorado en las ven
tas realizadas en la semaua , pagándose á 40£'y 11 pesos 
por quintal, y sin haber ninguno de primera calidad sino 
de segunda y tercera. La expoitacion consiste en 245 ar
robas para Santanch*r, 190 para Nueva-Orleans, 43 para 
Barcelona, 6 para Málaga, 6 para Cádiz , 3 para Hambur
go y 2 para Mallorca: total 465 arrobas.

Ceja. — Se han vendido 600 arrobas amarilla buena 
de Manzanillo á 8£ pesos arroba, y 200 arrobas superior 
de Cienfuegos á 9 pesos arroba. La exportación compren
de 1,816 arro» as para Tampico, 467 para Barcelona y 40 
par a Izabal: total 2,623 ar robas.

Cera b ’auca de la Habana de 104 á 10J pesos arroba. 
Idem del Príncipe , de 9$ á 10.
Amarilla del Príncipe, de 8 á 84*
Idem del Manzanillo, de 8 á 8£.
Idem de Moion y Remedios, de 8| á 9.
Idem de Vuelta-Abajo, á 9.
Cueros.—Se han realizado 1,000 de Manzanillo á 16 rs. 

uno, 400 de Cienfuegos á 49 r s ., y se ha rehusado la 
oferta de 18 rs. uno en depósito por 2.000 de Honduras. 

Tampico, de 19 á 21.
Tabasco , de 19 á 21.
Veracruz, de 4 9 á 21.
Trinidad , de 19 á 21.
Príncipe, de 15 á 16.
Manzanillo, de 45 á 16.
Carnes.-*-Una partida de 466 barriles de la John Ben- 

son se ha vendido á 10 y 104 pesos quintal.
Cebollas.—Se vendiéronlas importadas por San Anto

nio á 4 4 rs. quintal, y 8,000 ristras de la Concha k 24 rea- 
fes una.

Coñaque. *-r Dé las partidas ofrecidas en el marcado, 
solo tOO cajas de la Gerion se colocaron á 2 pesos üna.

Cerveza.—Unos 80 barriles de la importada por la 
Vizcaya se vendieron á 29 /  rs. docena de botellas.

Frutas.— Hay varias partidas; pero solo se han realiza
do unas 100 cajas en almíbar de la Geron, á 26 rs. una.

Fideos.-rLa¿ existencias se han aumentado con las re* 
cieptes importaciones, v las ventas §e han limitado á 800 
cajas de la Nueva Manolita á 7 /  pesos fuertes quintal.

Garbanzos.— La existencia es grande y las ventas no 
han pasado de 269 sapos de la Nueva Manolita, 5 /  y 6 rs. 
arroba.

Grasa.— Se vendieron 12 cascos del Umpire . á 38 rs. 
arroba.

Harina,—No sabemos de mas venta que h* de 90 bar-»- 
riles de la Pituisa á 4 5 /  pesos fuertes, y se dice que el 
cargamento del Pronto ha sido tomado por especuladores 
a condiciones qué ignoramos.

Jabón r^Sp han vendido las partidas que siguen; 538 
cajas de la Spencerá 7 /  pesos fuertes quintal; 4,177 idem 
de la Hortensia á 6 /  pesos fuertes ; 887 de la Gerion; 400 
de la Pituisa ; 100 d.e la Elvira y 422 del Belisario á 7 /
pesos fuertes quintal

Jamones.—Se vendieron 25 barriles de la Spencer á 4 4 
posos fuertes, y 12 tercerolas de la John1 Benson á 1 4 /  
pesos fuertes quintal.

Miel de purga,— Continúa escasa y muy solicitada, En 
la semana se han exportado 468 bocoyes para Portland, 
408 para Boston , 328 para Savannah , 4 87 para Terrano- 
va y 172 paraotrQ puerto americano: total 4,376 bocoyes.

Miel de abejas.— No ha tepidp operaciones de ninguna 
lase.

Mantequilla.— Las ventas consisten en 23 cuñetes y 10 
barriles de la Spencer á 25 y 27 pesos fuertes quintal, 357 
cuñetes de la misma á 27 pesos fuertes y 50 id, del Z u i-  
derzee ¿2 5  libras esterlinas quintal.

Papas.— Las 1,234 raposas de la San Antonio y  las 3,165 
idem de la Concha se realizaron á 3 pesos fuertes quin
tal las primeras y 2 /  pesos fuertes la segunda. : -:l , 

Pescado.— Se*han refizado al precio de 20 rs. uno los 
243 barriles importados por la Concha.

Pasas.-—Todas las del cargamento del Constante se ven
dieron en partidas desde 8 hasta 47 rs: caja.

Quesos»^-El cargamento del Zuiderzee se realizó á 20 
pesos fuertes quintal, <

Tocineta — Se vendieron en pequeñas partidas las 50 
cajas importadas por la Spencer.

Tabaco torcido.—  En general se han hecho buenos 
negocios y exportádose en la semana 4,743 millares para 
Nueva York, 1,605 para Havre, 674 para Nueva Orleans, 
491 para Hamburgo, 261 para Bremen , 49 para Cádiz,

: 79 para Tampico, 36 para Izabal, 42 para Santander, 7 
para Barcelona , 3 para Málaga, 2 para Mallorca y 1 para 
Sevilla ; total 4,979 millares.

Jabaco en rama.—No ha habido arribos ni ventas del 
de Vuelte Ari iba. Durante la seipana se han exportado 
229,400 libras para Alicante y Valencia, 34,370 para Bre- 
m eit, 30,953 para Hamburgo, 23,642 para Nueva-York, 
8,640 para el Havre y 4,505 para Nueva-Orleans: total 
328,510 libras.

Tasajo.— El único arripo de este articula.. ha. sida un 
cargamento chico (Je Nueva Barcelona que s.e esta deta
llando. Pór los fres cargamentos de Buenos Aires que que* 
dan por vender se ha rehusado uña oferta buena con la 
esperanza de obtenerla mejor por ser el aspecto de alza.

Velas.— Las ventas comprenden 58 cajas e.^erma de 
la Cornelia á 44 pesos fuertes quintel, 60 id., id de la 
Chandler á 39 pesos fuertes, y 50 id. composición de la 
E&pres. á 35 pesos fuertes quintal.

Vinog. l ó e  los divérsos cargamentos que hay eíi la 
plaza ao vendieron el de la Geriou á 54 i pesos fuertes el 
de ,1a Pihtsa  á, 5 1 /  pesos fuertes, el de la EJvm  á 52 
pesos fuertes^el de Madona á 49 pesos fuertes, y el del

1' : B iisário ¿ 8 4 /  pesos fuertes. También 200 barriles dé Má
laga del Constante á 7 /  pesos fuertes uno. Quedan unos 5 
ó 6 cargamentos por realizar.

^  p i e t  mercado indi
caciones de alza á fines de la semana antepasada, e s t e w  
se ha realizada 4 y  én  lugar dé  te afiámatítoit que hflbijr, 
notamos hoy una calma eompteta» habiéndo^ realizado 
en la semaua que nos ocupa solamente dos operaciones 
de fletamentos para Europa, y  estas 4 fletesydeuw>í^H»ndo 
una baja decidida de 5 chelines por tonelada. Los fletes 
para los € . U.'están tambien bastante paralizados, y con 
dificultad logran carga los buques de Ja oarTera ¿  9 tóales 
caja. . '

Cowes y un mercado en el mar dél Norte, % libras ü 
chelines á 3 libras ^terlinas.

Para un puerto en el Báltico, sM  bloqueo, 2 á>3.
Para un puerto de la Oran Bretaña v 4 4  ̂ ¿  2 45.
Para Hamburgo y Bremen, 2 5 ¿  2 15. ;
Para un puerto en el Mediterráneo hasta Trieste, 2 á 3. 
Para Francia, 75 á 80 francos.
Para España, en él Mediterráneo, caja 2 /  á 2 /  pesos, 
Para id. en la costa de Cantabria , 2 /  *  2 / .
Para los Estados^Unidos , por caja , 4 /  á 4 / ,  j  ̂
Para id., por bocoy de azúcar, 5 á 5 / .
Para id., por bocoy de m iel, 2 /  á 2 / .
Mercado monetario.—Ouzas mejicanas; pesos mejica

nos eu la plaza; idem en depósito, nom inal:
Cambios.-*-Lóndres á 60 dias vista, 8 /  á 9 por 400 

premio.
Liverpool, pagadero en Londres, id., 8 /  á 8 /  por 

400 premio.
Páris , idem, 3 /  é 3 /  por 400 des. pap. abun.
Amberes, id ., 4 á 4 /  por 400 id. calma.
New-York, id. 3 /  á 3 /  por 400 id.
Boston, id., 3 /  á 3 /  por 400 id.
Fiiadelfia, id., 3 /  á 4 por 400 id.
Baltimore , id ., 3 /  á 4 por 400 id. '
New-Orleans, á corto, 2 /  á 3 por 100 id.
España, según plaza f. y cant., par á 6 por 100 premio.
La semana no da materias para largas observaéioiies: 

los cambios han tenido un regular movimiento con muy 
pocas oscilaciones en los precios, En el momento qué es
cribimos que dan según indica nuestra nota , á la cuál 
nos referimos.

{APORTACION PARA ULTRAMAR.

FRUTOS. . ‘ SEMANA. AÑO.

Azúcar, cajas    28,756 660,744^
Aguardiente , pipas   799 13,245

arrobas. , . . W ó  « 49,0ia
3era, arrobas   2,023 31,277
Uiel de purga, bocoyes. . . . . . . . .  1,376 27,212
Vliel de abejas, tercerolas  » 1,609
rabaco torcido, millares..  4,979 430,774
rabaco en rama, libras.   ......... 328,510 3»518,860

IMPORTACION DE CABOTAJE»

FRUTOS. SEMANA. AÑO.

Azúcar, cajas  40,615 659,762 ,
Café,- sacos......................................  » 3,651
Miel de purga, bocoyes     337 8,4 16
Aguardiente, pipas.,   34 4 10,263
fabaco en rama , tercios   459 45,436
Millares de tabaco.  ............   1 f  4>754
Arrobas de c e r a . . . .  236 40,156 *
Cueros al pelo . . . . . . . . . . . . . . .  r ,] 497 40,144

Seguros marítimos:

Seno mejicano y costas de Guatemala, 4 /  á 2 /  por 
400 premio.

Puerto Rico y Costa Firme > 2 á 2 /  por 400 premio. 
Estados-Uniaos, 2 á 2 /  por 100 premio.
Costa de España, 2 ¿ 2 /  por 100 premio.
Francia, 2 /  á 3 por 400 premio.
Inglaterra y Canal de la Mancha, 3 /  ¿ 4 por 409 

premio.
Mediterráneo, 4 á 4 /  por 400 premio.
Alemania, 3 á 5 por 400 premio. <

Precios corrientes arreglados á las últimas ventas heckás 
en la semana*—Importación.

Almendras de Mallorca 18 pesos quintal, ventas. 
Almendras de Esperanza 24 pe-os quintal. r »
Aceituna, barril de una arroba 4 /  rs. barril.
Aceite de España 3 pesos á 3 y  1 real arroba, ventas. 
Aceite de Francia , botellas 4 pesos 2 reales doéená: • 
Arroz del Norte América 1 peso 3 /  reales á 4 y 5 ar

roba , ventas.
Idem de otros puntos 1 peso 4 /  realés á 1 v  7 arróbá. 
Arenques ahumados 3 reales caja, ventas.
Azafrán de España 5 pesos 6 reales á 6 libra, abunda* 
Anisete de Francia 1 peso á 4 y 1 real canasto.  ̂
Anís de España 5 reales quintal,' ventas. ü y 
Aguardiente refino de España 200 pésos pipa,* no hay. 
Aguardiente de Islas 7 pesos garran .
Atún en salmuéra 8 pésos 4 reales á 10 quintal.
Bacalao del Norte América 2 p e s o s 2 y 6 réalés quin

tal* ventas. . : ^
Bacalao de Térranova 3 pesos 4 reales quintal; yenfes. 
Bacalao de Escocia 5 pésos 4 realés quintal.
Cama de vaca en salmuera 40 pesos 4 reales á 44 

barril. 0 í •*.
Carne de vaca ahumada 8 pesos quinta}. <
Carne de puerco eh salmuera 47 pesos barril, ventáS. 
Cebollas / ristras 2 /  reales ciento, no hay. 1 'A
Caballas q macarelas 2 pesos barril, abunda, j
Canela , ségun clase 3 reales á 7 libra. ; .
Clavos de especia 2 /  reales á 3 l í b i c a : f 
Cerveza en botellas2 p w  4 r e a l e s 3 docéné. /  ••-. 4
Cognacó brandi 4 pesos 2 reale§ á 4 y  4 éaja- ; j ó.
Frutas én almivár 3 pesos 2 reales caja.
Frutas en aguardiente 3 pesos 4 reates caja. í ■ ¿
Fideos y otras mas?» 7 pesos 2 reales á 7 y i  quiniáL 
Garbanzos 6 reales á 1 peso arroba. , :a . , 5 ,
Ginebra en pipas 6 á 7 reales galón i 
Ginebra en tarros 2 pesos á 2 y 2 reales docena. 
Habichuelas 5 reales á 4 peso y 6 arroba , abtrrfdáh  ̂
Harina :de España (200 libs.) ¿4 5 pesos á í 4 5 y 2 realés 

barril, ventas. ,-é ' . ' > ; ó 1
Harina de maíz 6 pesos barril. ( ¿ <  ̂ .
Jamones de Europa 24 pesos á 28 quintal, ventas.; 
Jamones del Norte forrados 14 pésos 4 reales , véritáM 
Jamones sin forro 4 4 pesos 4 realés A 12 quintal;5 * 
Licores surtidos i peso 6 reales caja. - ; r?
Manteca en barriles 43 pesos % reales ¿  43 v,6 qujptal,

abunda. . , ?  ̂ , :
Manteca en cuñetes 17 pesos 4 reales quintal, ventas. 
Mantequilla de Eurtfea 22 pesos á 24 quintal, hó háy. 
Mantequilla del Norte ,26 pesos á 30 quintal/venlaS; f 
Maiz 5 reales arroba, • • ó ^  ̂s  « ¡ Ó * 
Pimienta de Castilla 15 pesos á 45 y 6 rs. quiplil^yéhtas. 
Papas 4 pesos barril, ventas, . / /■ , ;
Porter en botellas 2 pesos 6 rs. á 4 y 4 quintal.
Queso de Europa redondo 20 pesbs quintal, ÜMi&tiM. 
Queso.de patagrás 20 pesos qurnthl. ¡ L  ̂
Queso del Norte 46 pesos quintal, ventas. , v * 
Sardinas prensadas 2 pesos millar, abunda,,
Sidra en botellas 3 pesos á 3 y 2 rs. docéiiá/abunda.
Sal fina 3 pesos fanega , ventas.
Tocineta del Norte América 42 pesos 4 rs; Ó 4 3 y 4

quintal, ventas. • •
Tasajo del Sur América 4 pea) 6 rs. arroba, ventas. 
Tasajo del Norte América 1 peso 5 rs. á 1 y 6 arrgba. 
Idem de Tampico y Campeche 1 peso 3 rs. á í  v 6 

arroba.
Vinagre 30 pesos pipa. ; * u  . u ;
Vino tinto cataten 52 pesos á 54 Y/ 4 rs. J)ipa»(
Vino de Burdeos 22 á 45 pesos barrica.^ u, • ¡:y.
Vino de Burdeos en botellas 3 ¡jesos á 3 y 4 real 36 /

cena; - . • • '  ̂ ' ■ ' '
Vino de Champaña 7 pesos 4 rs. á 8 y  *Ao«fiast<x: » 
V i s e e n  de Jerez 8 pesos á b»rriL f up
Vino.niQScatel 3 pesos 4 rs. á 4 caja» > > .u ;íj
Varios* artículos.— Aceite de linaza |3 á 4 4^pesps qu/n-^

, tal? escaso. : ! 1
. Aguarrás sft pesos 4 rs» quintalg y & t i l m m 

Álbayalde en aceite 4 peso 6 rs. á ¿5 quintal.: 4 : « :
Arcos para bocoyes,A3 á .53, peso^qnijlar. ? .
Bocoves vacíos 2 pesos 4 ,rs. a 3 uno, , ,

1 Cortés de caja 6 hs. uñó/ánuñda. /  ^
Clavos de hierro 6 pesos á 6 y  2 rs. quintal, afe^xidé. 
Cobre en picuchas 37 é 38 f^sos quintal,? atónifetJuom 

i , P\iéia§; con fondas % r^psiquetaí
Hierro en flejes 7 rS. quinfel, abunda». % i ...¡ ,iut¡ M .

I Idem en plancha y  cabilla 2 pésós 6 r». quinfáL ; '*
Jarcia dé España 43 á f4 p ^ o s  ^ ¡h ta l. /
Jarcia dé Rusia.43 pesos á 6 ‘ra; ^
Jabón de Castilla 8 pe»os á 3  y quintalrVéqto.-e¡ :
Jabón amarilla 7 pesos á 7 y  4 r»‘ qmnfefe yantes» . { 
Ladrillos 20 a 28^pesos íniflar.
Machetes de chapear 3?pésoéT teál á 3 ̂ y 6 dcKtettáv* 
Sacos do. heuiquen 36 ¡If 40 pesos'cientó. 1

:CaSÓ. V
Tablas de Portland 21 pesos millar.

; Tablas de gtrQS puntos %6 pesps i  rs. a.28 mil}ar« »
dTablai pittó d é te i^ lW b e é o s r A h ft i^ ^

venta.
Velas de sebo 15 pesos 4 rs. á 46 y 4 quintal, última 

venta»



Velas de composición á 36 pesos quintal. 
.-Exportación.-—Aguardiente de caña 32 á 36 pesos pipa, 

ventas.
Cacao de Caracas 48 á 24 pesos q u in ta l 
Cacao de Guayaquil 40 á 4 i  pesos q u in ta l 
Cera blanca í 0 pesos 4 rs. arroba. v
Cera amarilla 8 pesos 5 rs. á 0 arroba.
Cueros 4 peso 7 rs. á 2 2 uno.
Miel de p u rg a , 5 f  galones, 3J/J á 3/* pesos b a r r i l  
Miel de abejas 2 /¡  pesos y 3 rs. galón.
Tabaco V. A., según clase, tercio 400 á 425 pesos 

80 m an.
Tabaco to rc ido , según calidad, 40 á 50 pesos millar. 
Zarzaparrilla de Honduras 24 á 25 pesos q u in ta l 
idbm 16.—Azúcares.—Han continuado sin interrupción 

t e  pedidos y los precios cobrando algún favor, excepto 
las clases de blancos, en  que se hacen pocas transac
ciones.A unque las noticias recibidas últim am ente de Europa 
y  los Estados-tSnidos sean ménos favorables al artículo, 
no han causado n ingún  efecto en la p laza: los detentores 
sostienen con firmeza sus pretensiones y rehúsan ceder á 
menos de la cotización siguiente: blancos comimos ó flo
retes de 8 f¿ á 10 rs. arroba : dorados id . id. 6 / j  á 8}4: 
morónos id. 6 / i  á 6 ^ .c u c u ru c h o s  á 6 rs. arroba.

La existencia en la plaza se calcula 480,000 cajas con
tra 175,000 en 4854, en igual época; 225,000 id. en  4853 
y 4 35,000 id. en 4 852.

Los moseavados han dado lugar a algunos negocios en 
t e  precios de 5 / í á 6 rs. la arroba para las clases infe
riores y de 6 *4 á 6 /*  por las buenas.—De esta clase nc 
hay existencias en la plaza.

Harina.—Hemos tenido algunos arribos de este a rtí
culo, que se halla hoy/con tendencia á mejorar su precio. 
Ultimamente colocó su cargamento ei bergantín Pronto 
á i 5"/; ps. fs. barril.

Melazas.—Pedidos regu lares, por efecto de las elevadas 
pretensiones de los vendedores. Se han pagado en  la ú l
tim a quincena á 4 rs, el barril por las procedentes de azú
cares terrosos. La de las moseavados está en calma , y  se 
vende en particular de 4 /¿ á 5 rs. según clase.

Ron.—Con activa dem anda, de duros 38 á 39 la pipa 
y se han exportado desde 4 /  de Enero i 4,876.

Cigarros.—En la misma situación : duran te la últim a 
quincena se vendieron 7.356,000.—El tabaco está solici
tado y á precios elevados.

Cambios.—Sobre’ Lóndres 9 por 400 prima : Paris 3*4 
á 4 por 400 descuento: Nueva-York 3 {/ i  á 3'/* id.

Fletes.—Pocos se lian hecho últim am ente: para Fal- 
m outh y un mercado iib. 2-2-6 á 3 , según la cabida del 
buque. Amberes libras 2-42-6. (Se continuará.)

EXTERIOR.
El Monileur reproduce el despacho telegrá

fico del General Pelissier de 1 de Agosto , que 
haee poco publicamos en la Gaceta. Ademas 
encontramos en los periódicos extranjeros otro 
parte del Príncipe Gortschakoff del 5 , en que 
dice que no ocurría nada nuevo eu aquella 
fecha.

Un despacho de la telegrafía particular, fe
chado en Viena el 8 de Agosto, dice que las 
noticias que allí se habjan recibido indicaban 
que tanto los rusos como los aliados se prepara
ban á una gran acción delaníe de Sebastopol. 
Es muy posible que esta acción sea el ataque 
de la torre Malakoíf, pues los trabajos de sitio 
y los aproches están ya muy adelantados.

De la misma procedencia encontramos una 
noticia que nos parece necesita confirmación; 
aludimos al bombardeo de R evel, que nos co
munica Le Messager de Bayonne. No porque sea 
un hecho imposible ni aun im probable, sino 
porque la telegrafía privada suele no ser siem 
pre tan veraz como seria de desear.

Los periódicos ingleses insertan el texto ín
tegro del discurso que pronunció Lord P a l-  
merston en contestación al de Lord John R u s-  
sell. Habia manifestado este que las últimas 
proposiciones austríacas habrían podido ser 
aceptadas con tanta mas razón, cuanto que 
Turquía, la principal parte interesada, las ha
bia hallado aceptables. Lord Palrnerston prin
cipió por negar el hecho. Después dijo que no ! 
habia m otivo para que Turquía tuviese pre
ponderancia alguna en la cuestión, puesto que 
la guerra actual no va encaminada únicamente 
á defender la integridad del Imperio otomano, 
ó mejor dicho, si debe mantenerse esta inte
gridad ménos es por Ínteres de Turquía que 
de toda Europa. Su objeto, según el orador, es 
poner un término á las invasiones de R usia, y 
garantizar la libertad política y comercial de 
Europa. La defensa de Turquía está pues su
bordinada .c o m o  m ed io , á este fin general. 
Descendiendo después á las apreciaciones que 
Lord John Rusell habia hecho acerca de la 
situación de Ita lia , convino con él en muchos 
puntos, y habló con entusiasmo d el Piamonte. 
En cuanto á los otros Estados de Italia, se la 
mentó también amargamente de su situación:

«La influencia ex tra n je ra , dijo, lia sitio siem pre fafca 
al bienestar del pais en que se establece. La influencia ex
tranjera , sostenida por las arm as, es aun peor que la que 
se apoya en el poder político. En Italia, por desgracia, se 
dan la mano estos dos poderes.

En el reino de Ñapóles predom ina la influencia políti
ca ex tran jera , y en vano se querida disim ular el hecho 
demasiado real de que predom ina en Ñapóles la influen
cia rusa; y esto es cabalm ente un  ejemplo palpable de la 
verdad del modo con que esta Rptencia extiende la in 
fluencia de su gran poder á los países de que está separa
da Rusia por un a  inm ensa distancia.

En euÉhto á la ocupación de los Estados romanos por 
las tropas francés as y austríacas, s be la Cámara que esta 
es una cuesfion tan difícil como delicada para que pueda 
tra ta r de ella el Gobierno inglés. En la actualidad debe
mos evitar con mucho cuidado, por interés del país, toda 
discusión parlam entaria ó comunicaciones gubernam en
tales que puedan enfriar algo las relaciones en tre  Ingla
terra  y Francia por una parte , ó en tre  Inglaterra y Aus
tria  por otra.

Unicamente diré en lo locante á Francia , s ia  en tra r 
en los motivos que produjeron la ocupación de Rom?, ó en 
los efectos de esta ocupación , que estos motivos han sido 
inspirados por el deseo de restablecer la tranquilidad.

Creo q ue  jaulas ha habido motivos para quejarse de Ja 
conducta de las tropas francesas: antes por el contrario, 
su conducta ha sido ejem plar, y se ha reducido mucho el 
ejército de ocupación.

Sé que ha corrido la voz de que las fuerzas austríacas 
se habían aum entado considerablem ente eu Italia1; pero 
no  creo fundado este rum or: al co n tra rio , el Gobierno de 
la Reina ha sahido hace poco que lian entrado en  Ita
lia 3, 4, 5 ó 6,000 hom bres, segundas varias versiones 
que se han hech o , para reem plazar á los soldados italia
n os, á quienes se ha concedido una licencia temporal.

Asi pues las fuerzas austríacas de Italia no se han au
mentado. No podré decir si la guarnición de Ancona es 
mas 6  ménos fuerte; pero creo en general que no se han 
aum entado las fuerzas austríacas.

Estoy persuadido de que todos t e  rum ores sobre un 
pretendido cambio de política de nuestros aliados en Ita
lia , y que se decía eran  incompatibles con las relaciones 
en tre  Inglaterra y Francia, carecen completamente de fun 
dam ento , y estoy íntim am ente convencido de que, crea ó 
no  Austria conveniente en tra r en campaña en unión con 
Francia ó Inglaterra , jam as se u ñ irá  á Rusia contra Ingla-

Háy noticias de Constantinopla hasta el 30  
d e  Julio. Según ellas, no se habia concedido á

Omer-Bajá el mando del ejército de Asia. Kars j 
habia vuelto á ser cercada por los rusos, quie
nes esperaban apoderarse de ella, pues única
mente es taha abastecida para 24 dias.

Los periódicos franceses y  belgas publican I 
el memorándum dirigido por nuestro Gobierno 
á la Santa Sede. La Presse. d ice entre otras co
sas lo siguiente acerca de este documento:

«Esta circular responde dé 1j m anera mas conclu- 
yente y moderada á las quejas de la corte de Roma.»

Inserta después los puntos relativos á la 
segunda base de la Constitución, á la limita
ción impuesta á los Obispos para conferir ór
denes, y á las religiosas para admitir novicias; 
y al hablar de la venta de bienes eclesiásticos, 
añade:

«En cuanto á la venta de bienes eclesiásticos, el Ge
neral Zavala establece perfectam ente q u e , lejos de ser una 
violación del Concordato de 4 854 , se ha llevado á cabo en 
cumplimiento de los artículos 38 y 55 de esta a c ta , cuyos 
artículos prescriben la venta inmediata y sin demora de 
estos bienes para convertir su producto en inscripciones 
intrasmisibles de la Deuda del Estado y afecta á t e  gastos 
del culto. Si el Gobierno español ha pasado por encima de 
algunas form alidades, tiene la culpa la Santa Sede, la 
cual, m ientras trataba de que se llevasen á cabo con el 
mayor celo los otros artículos del Concordato, no hizo 
caso alguno de los artículos 38 y 55.»

La Independencia belga sq expresa de la m a
nera siguiente:

«Tenemos en nuestro poder, y  reproducimos después, 
el despacho-circular dirigido por el General Zavala, Mi
nistro de Negocios ex trangeros, á todos los Agentes di
plomáticos españoles cerca de las diferentes cortes, para 
presentar el estado de la diferencia que existe en tre  las 
cortes de Roma y de Madrid. Es u n  documento notabilí
simo que todos querrán  leer textualm ente, lo que nos dis
pensa de analizarlo. Nos limitaremos pues á decir que el 
Gobierno español rechaza con gran fuerza de argum enta
ción, con una firmeza y claridad de lenguaje que no ex 
cluye la moderación de los sentim ientos en él expresados^ 
los dos pretendidos agravios que la corte ele Roma ha ale
gado para motivar el llamamiento de su representante en 
Madrid.

»Estos dos agravios son: las ofensas hechas á la Reli
gión y á la Iglesia, y la violación manifiesta del Con
cordato de 485!.

»Para dar una idea del valor de estas acusaciones, nos 
bastará decir que uno de los principales motivos en que 
la Santa Sede les apoya es el voto de la segunda base de 
la C onstitución, de esa base en la q u e , engañando se 
puede decir la esperanza de todos los partidarios de la to
lerancia religiosa, no quisieron las Cortes inscribir la li
bertad de cultos; y se lim itaron á decir tím idam ente que 
n ingún  español ó extranjero podrá ser perseguido por 
sus creen cias, con tal que no las manifieste por actos pú 
blicos. Pues bien , esto no basta á la corte de Roma; en 
esta tolerancia ve una ofensa á la Religión y á la Iglesia 
y una violación manifiesta al Concordato de 4 854. L oque 
q u ie re , como el General Zavala dice en su despacho, es 
que el Gobierno español haga la guerra á las concicncias) 
penetre en el seno del hogar doméstico y restablezca los 
Tribunales de la fe. El Gobierno español se niega á esta 
m onstruosidad, y en ello tiene razón.»

Habla después de la venta de bienes ec le 
siásticos en el m ism o sentido que la Presse, y 
concluye diciendo:

«Ya hemos dicho que novam os á analizar por comple
to este im portante documento. Unicam ente añadiremos 
que la conducta del Gobierno pontificio, trasformando 
sus contestaciones económicas y adm inistrativas con el 
Gobierno español eu cuestiones religiosas para alarm ar 
las conciencias, y estim ulandoá t e  Obispos á ponerse en 
abierta rebelión contra el poder establecido , está justa y 
severam ente calificada en é l ; con tan ta mas justicia, 
cuanto que se trata de un  pais en el cual se puede seña
lar el hecho que la circular de que hablamos llama con 
razón un  escándalo, que hay provincias en los cuales t e  
gastos del culto absorben mas que todos los impuestos de 
estas provincias, sin com prender los impuestos especia
les para el culto.»

El Ti) ir y  ha traido noticias de Valparaíso 
del 14 de Junio. De todos los Estados de la 
América del S u r , Chile es el único que conti
núa marchando por un camino de progreso so 
cial y  de buena administración. El Congreso 
nacional, reunido desde primeros del m es, se 
ocupa de nuevo en examinar todas las cuestio
nes som etidas á sus deliberaciones por el men 
saje anual del Presidente. Ha llegado el Señor 
A squerino, quien presentó sus poderes al Pre- 

| sidente de la República-, habiendo sido recono
cido en el acto con el carácter de Encargado 
de Negocios de España.

Un camino de hierro va á reunir las ciuda
des de Santiago y Zalea. En pocos dias se ha 
reunido el capital necesario para ello. No es 
este el primer camino establecido en Chile, y 
los resultados productivos obtenidos en la línea 
del Copiapo, que han subido á un 9 por 100 
por sem estre, han contribuido al buen resul
tado de la nueva empresa.

En Bolivia continúa lo mismo la situación. 
Tres candidatos se disputan la sucesión del 
Presid nte Belzu : este sostiene á su yerno el 
General Córdoba, quien tiene por adversarios 
al Doctor Linares y al General Santa Cruz.

El antiguo Presidente del Perú , el General 
Echenique, ha dejado este pais con dirección 
á los E stados-U nidos, habiéndole sucedido un 
Gobierno provisional, producto de la última 
revolución.

. C RIM EA  -—Delante de Sebastopol 2A de Julio.—Desde 
anteayer no se hnbla de otra cosa mas que del arresto de 
varios espías que habían conseguido introducirse bajo el 
uniforme francés en las trincheras inglesas, y con uni
forme inglés en las trincheras francesas. Una persona, 
procedente de la tercera división inglesa , me ha contado 
con este, motivo un  hecho bastante curioso. Tres indiv i
duos, uno de los cuales parecía ser Oficial francés, de
partían am igablem ente á caballo en el cam pam ento, é 
iban y venían tranquilam ente de plaza en p laza , como 
personas venidas solo por satisfacer su Curiosidad. Llegan 
por fin á la tercera división en ei momento en que toca
ba la música m ilita r ; hacen a lto , escuchan cual d ile tan- 
t is , y concluyen por trabar conversación con un  Oficial 
inglés; se habla del sitio , de las operaciones, de los pró
ximos com bates, en f in , de cuanto puede interesar á 
personas que parecen unidas por una misma ca u sa , y 
que abrigan los mismos deseos y las mismas esperanzas. 
Después nuestros visitantes vuelven á acercarse á la m u- 
sica, v  piden que antes de m archarse les toque el aire de 
Partant pour la Syrie. Se accede con urbanidad á su de
seo , y  no se alejan hasta después de haber oido religio
samente el aire nac io n a l, y dando gracias á t e  ingleses 
por su graciosa cortesía.

Apenas habían p a rtid o , cuando llega un  Ayudante de 
Campo á todo escape , portador de una orden superior 
para p re n d e r , do quiera fueran habidas , á tres personas 
sospechosas cuyas señas se daban, y .p o r las que se vino 
en  conocimiento que no eran  otras que t e  tres viajeros

que perecían tan buenos franceses. ¿.Se habrá conseguido 
apoderarse de ellos ? Lo ignora completamente. El hecho 
es que por ciertos puntos es muy fácil deslizarse del cam 
po ruso al nuestro á favor de la oscuridad de la noche, 
sobre todo desde que las trincheras respectivas están tan 
próxim as unas de o tras; no es preciso para ello mas que 
audacia y d estreza , y ¿ juzgar por el ejemplo que acabo 
de citaros, t e  espías rusos no carecen de ambas condi
ciones. Asi que, se han  fijado órdenes impresas con g rue
sos caracteres en  Kamiesch, en Balaklava y en Kadi-keni, 
según las cuales queda completamente prohibido visitar 
las trincheras sin un permiso especial de los Generales en 
Jefe, y este perm iso se concede con m ucha dificultad. Es 
tam bién necesaria una autorización especial para visitar 
la lla n u ra , pues la semana pasada, á pesar de que yo iba 
provisto de mi pase, fui detenido por dos veces al recor
re r una sola división.

Las construcciones de piedra tom an cierto desarrollo 
en Kamiesch , donde en el reducido terreno de una línea 
de fortificaciones, casi enteram ente term inada hoy, se 
elevan alm acenes sólidamente construidos, y que acaba
rán  por reem plazar m uy pronto á las barracas de m ade
ra'. asi que Kamiesch cambia de aspecto, y dentro de poco 
tiempo será un a  verdadera ciudad.

Volviendo al cam po, dudo mucho que los que no le 
han visto mas que en invierno pudieran hoy conocerle 
La vida que en él se hace es tranquila y hasta feliz; el as
pecto que presenta , r isu eñ o ; vénse aqui y allí pequeños 
jard ines plantados con flores y legumbres. Por la m añana 
tem prano se hacen las m aniobras y ejercicios, y las tro 
pas que no están ocupadas en las trincheras no tienen 
que hacer el resto del día mas que distraerse y procurar
se fre scu ra ; hasta los centinelas se hallan protegidos do 
los ardores del sol por una especie de toldos movibles y 
sostenidos con palos largos.

Llega la nocho y se anima el cam po; fórmnnse c ír
culos en las puertas de las tien d as; se hacen visitas; se va 
á pasear á las alturas de Iu kerm an an , y se saluda á los 
camaradas que yacen en el cem enterio: se desciende tam 
bién á K am iesch, donde se halla todo en abundancia: 
Reina la mejor inteligencia, y se aum enta de dia en día 
en tre t e  campos aliados: los franceses, los ingleses y ios 
sardos se enseñan m utuam ente sus respectivos idiomas, y 
van del brazo unos con otros, riendo y hablando, á dar 
largos paseos á la claridad de las estrellas.

Os he hablado de Lífabundanciaque reina en Kamiesch: 
todo cuanto puede apetecerse, hasta las menores fu
tilidades , puede procurarse uno a l l i ; los especuladores 
han acumulado géneros cuya lista seria imposible dar; 
ya lo he d ic h o , puede comprarse de todo , hasta elegan
tes peregrinas y ricas manteletas de m ujer.

Por último, dos arm enios han establecido en Kamiesch 
cafés donde puede fumarse el narguilch ; la vida ac- 
oriental y la vidacidental se dan la mano bajo los muros 
de Sebastopol. L oq ue causa nuestra adm iración en  Ka
miesch son 300 á 400 mozos de cordel marselleses que h a 
cen el servicio mas rudo; hasta aqui gozaban de una re
putación incontestable los hamals de Levante en lo que 
toca á la fuerza y v ig o r, pero los mozos marselle es los 
dan cruz y raya. (Diario de Constantinopla.)

K ERTCH  2 2  de Julio.—Estamos bastante tranquilos 
en esta desde que llegamos. Nuestras relaciones con los 
habitantes son cada vez m ejores, y nuestras pequeñas 
guarniciones de Ienikalé y del fuerte Sain t-P aul jam ás 
se ven molestadas. La de este último fuerte hizo el 18 una 
pequeña incursión hácia el interior , que le salió muy 
bien.

Están completamente term inadas las fortificaciones de 
los dos puntos citados, gracias á t e  ingenieros ingleses y 
franceses, que han trabajado considerablemente. Que ven
gan ahora los rusos cuando quieran, y nos encontrarán 
bien dispuestos á no dejarnos tomar el fuerte con tanta 
facilidad como hemos tenido para apoderarnos de él.

La expedición al m ar de AzofT ha sido m uy peligrosa, 
porque tenem os.cartas muy inexactas que indican so n 
deos fantásticos, y por consiguiente llenos de errores, que 
los rusos no se han tomado el trabajo de rectificar. Si d e 
biese continuar la g ue rra , seria m enester ante todo a r 
reglar esto. Uno de nuestros mejores hidrógrafos se está 
ocupando en hacer sondeos en todo el litoral del estre
cho de Ienikalé. (Morniwi Chronicle.)

A U STRIA .— Viena A de Agosto.—Avisan de Crimea que 
hasta el 47 de Julio ha habido continuas lluvias; pero que 
desde este dia en adelante habían vuelto á re inar calores.
A t e  rusos les llegan constantem enlc refuerzos considera
bles en hombres, en caballos y en m a teria l, y se observa 
por do quiera la mayor actividad. El cuerpo turco forma 
actualmente la extrem a derecha del ejército aliado. Se ha 
situado en las alturas del valle de Baidar, y hace frecuentes 
reconocimientos en el terreno montañoso donde se en 
cuentran  quince aldeas que com prenden 800 familias tár
taras que se refugian en el in te rio r de las montañas á la 
sola aproximación de los turcos. Estos han requerido h e 
no que han trasportado en seguida á los almacenes. A los 

1 turcos, que no son m uy tem ibles, se unen los p iam onle- 
ses; estos están bien alimentados y tienen un buen as
pecto m ilitar, que forma contraste con la ¡indolencia de 
los ingleses sus vecinos. Los franceses conservan su buen 
hum or; han establecido teatros hasta en las líneas de ata
que En Kamiesch han establecido uno.

Circulaba en Constantinopla 1 rum or de que Schamyl 
habia descendido do las montañas y am enazaba á Tiflis. 
Sabemos que el General Príncipe Bebutoff m anda en Ti
flis una reserva de 23,000 hombres, y que se encuentra ! 
en estado de rechazar los ataques de Schamyl. Kars con
tinúa cercado por tres lados, y en el único abierto, en la 
extensión del rio, hácia Muschad, las patrullas rusas h a -  

I cen las comunicaciones muy difíciles. (Gaceta militar.)
I XDE2KE-— Idem 5 de Agosto. — Los periódicos han 
I pretendido que hay una agitación tal en el reino de N á- 
I poles, que nuestro Gobierno preparaba una intervención 
I en este reino, para lo cual equipaba una escuadrilla en 

Trieste. En todo esto liay una gran exageración. Nuestro 
Gobierno censura, como toda Europa, las torpes medidas 
del Ministerio napolitano; pero se ha limitado únicam ente 
á advertir á este Gobierno por la via diplomática de lla
mar su atención sobre las consecuencias que pudieran 
producir las faltas del Ministerio. Es una especie de mo
nitorio diplomático que Austria ha dirigido á la corle de 
Nápoles, y el estado de este pais no necesita otras medi
das, (Diario alemande Francfort.)

PRUSXA .— Ermanmdorff A de Agosto.—Con motivo de 
la feliz influencia que ejerce el a ire de nuestras monta
ñas en la salud del Rey, SS. MM. han resuelto prolongar 
su perm anencia a q u i , y en ningún caso saldrán de aqui 
antes de mediados de Asosto. (Moniteur prusiano.)

ID EM . — Kiel 6 de Agosto. — Dos lanchas cañoneras 
francesas de élice, que habían quedado en este puerto, 
acaban de salir para N árgen, donde se reunirán  con la 
escuadra del Alm irante Penaud.

Se acaba de recib ir la noticia da la próxim a llegada de 
otras seis cañoneras procedentes de F ranc ia , destinadas 
asimismo á reforzar la escuadra francesa en el golfo de 
Finlandia.

También las Autoridades han  recibido aviso de que 
las dos corbetas francesas , .Sacme y M a m e , pasaron con 
prisioneros rusos á bordó por Kiel para dejarlos en uno 
de los puertos rusos del Báltico; se cree que será en L i- 
b a u , que está abierto y no tiene defensa. Se dice que el 
Gobierno ruso le ha señalado con preferencia para el des
em barque de los p ris ioneros, no queriendo dejar in tro -  
ducir en una de sus fortalezas m arítim as buques armados 
de guerra. [Correspondencia Ilavas.)

A continuación insertamos la alocución de 
Su Santidad relativa á los asuntos del Pia
monte :

« Venerables herm anos : Muchas veces , venerables 
herm anos , os hemos dirigido nuestras lam entaciones en

as reuniones que habéis tenido sobre el aflictivo estado 
511 q ue , con gran dolor de nuestra alm a, se halla reduci
da nuestra Santa Religión en el Reino Sardo; y  después 
sobre todo en  la Alocución que os dirigimos el 22 de Ene
ro de-este a ñ o , alocución que ha sido publicada ; hemos 
llorado de nuevo con motivo de t e  ataques tan graves 
que desde hace muchos años no ha dejado de dirigir el 
Gobierno sardo á la Iglesia ca tó lica, á  su  poder, á sus de^ 
rech o s , á sus Santos Ministros , á sus Obispos y á la su
prem a Autoridad y  dignidad de esta Santa Sede. En esta 
alocución , en efecto , levantando de nuevo nuestra voz, 
hemos condenado, reprobado y declarado enteram ente 
nulos y  de n ingún  v a lo r , tanto los decretos, todos ellos 
y  cada uno de por s í , que ha dado este Gobierno en de
trim ento de la R eligión, de la Iglesia y de los derechos 
de la Santa Sede, cuanto la ley tan injustísima como fu
nestísima que  entonces se habría p ropu esto , por la cual 
se proyectaba, en tre otras co sas, el suprim ir radicalmen
te casi todas las órdenes monásticas ó religiosas de uno y 
otro sexo, y las iglesias colegiales y beneficios simples, 
aun los sujetos al derecho de patronato , y someter sus 
bienes ó rentas á la adm inistración y al arbitrio del poder 
temporal. No hemos dejado de advertir en la misma alo
cución á los autores y fautores de tan grandes males que 
se acordasen seriam ente de las penas y censuras que las 
Constituciones apostólicas y los decretos de t e  Concilios 
(ecuménicos im ponen á los que invaden los derechos y  las 
propiedades de la iglesia. Obrando a s i , alimentamos la 
esperanza de que los hom bres que se glorían cotí el 
nom bre de católicos, y que pertenecen á una Monarquía 
cuya Constitución coutiene.el principio de que la Religión 
católica ha de ser la única del Reino, y m anda al mismo 
tiempo que todas las propiedades sin excepción deben 
estar bajo una salvaguardia inviolable , tocados al fin por 
las justas solicitaciones de los venerables hermanos los 
Prelados del mismo Estado , y por nuestras reiteradas re
clamaciones , nuestras quejas y nuestras paternales ad
vertencias traerían sus espíritus y sus voluntades á m e
jores consejos; que desistirían de las vejaciones con que 
persiguen á la Iglesia, y que so apresurarían  á reparar los 
gravísimos daños que le habían  causado. Una luz de esta 
esperanza se manifestaba en algunas promesas hechas so
bre todo á los mismos O bispos, á los cuales pensábamos 
debíamos dar crédito.

»Pero lo decimos con dolor, no solo el Gobierno pia- 
montes no ha escuchado las exclamaciones de nuestras pa
labras, sino que dirigiendo injurias á cual mas graves ú 
la Iglesia contra nuestra Autoridad y la de esta Sede apos
tólica, y despreciando completamente nuestras repetidas 
protestas y nuestras paternales advertencias, no ha te
mido aprobar, sancionar y publicar esta misma ley, mo
dificada, es verdad , en alguna cosa, en los térm inos y en 
la apariencia, pero absolutam ente igual en la realidad, en 
el objeto y en el espíritu.

»Nos es profundam ente triste y doloroso, venerables 
herm anos, tener que separarnos de esa m ansedum bre y 
de esa dulzura que nos es n a tu ra l , cuyo modelo y len
guaje liemos recibido del eterno Príncipe de los Pastores, 
y que tan voluntaria y constantem ente hemos observado, 
y tener que arm arnos con esa severidad que tanto repug
na á nuestro paternal corazón.

»Sin em bargo, al ver que todo cuidado, toda solicitud, 
la longanimidad y la paciencia que hemos empleado desde 
hace mas de seis años para reparar en este pais las imi
llas de la Iglesia, nada han conseguido; cuando no nos 
queda esperanza de ver á t e  autores de tan audaces em 
presas escuchar con docilidad nuestras exhortaciones, pues
to que al contrario , con absoluto desprecio de nuestras 
advertencias no dejan de acum ular injurias sobre in ju 
rias, de intentarlo  lodo en los Estados sardos para oprim ir 
y trastornar completamente la Iglesia, su poder, sus de
rechos y su libertad , nos vemos obligados á usar para 
con ellos de la severidad eclesiástica para que no aparezca 
que faltamos á nuestro deber , que desertamos del campo 
de la Iglesia. Con esta m anera de obrar, como 110 lo ig
noráis, seguimos los ejemplos ¡lustres de tantos Pontí
fices rom anos nuestros predecesores que, notables por su 
santidad y su doctrina, no han vacilado en castigará t e  
hijos degenerados y rebeldes de la Iglesia, y á los vio
ladores y usurpadores tenaces de sus derechos, con esas 
penas que ios sagrados Cánones han establecido contra 
los culpables de semejantes crímenes.

»Por esta razón elevamos de nuevo nuestra apostólica 
voz en vuestra ¡te tr ís im a  asamblea, y definitivamente 
condenam os, reprobamos y declaramos absolutamente n u 
los y de n ingún efecto, tanto la antedicha ley como cada 
uno de los otros actos y decretos dados por el Gobierno 
piamontés en detrim ento de la Autoridad y de los dere
chos de la Religión, de la Iglesia y de esta Santa Sede, de 
que hemos hablado con dolor en nuestra alocución de 22 
de Enero del corriente año y en la de hoy. Ademas, nos 
vemos obligados á declarar, con incomparable dolor de 
nuestra alm a, que todos los que no han temido proponer, 
aprobar y sancionar en t e  Estados sardos los decretos y 
la ley susodicha contra los derechos de la Iglesia y  de la 
Santa Sede, lo mismo que sus autores, fautores, aconseja
dores, adhei entes y ejecutores, han  incurido en excomu
nión mayor y en las otras censuras ó penas eclesiásticas 
impuestas por los sagrados Cánones, las Constituciones 
apostólicas y los Concilios generales, y sobre todo el Santo 
Concilio de Trento. (Ses. 22, cap. II.)

»Pero aunque estrechado por el inviolable deber de 
nuestro cargo nos veamos obligados á desplegar la severi
dad apostólica, sin embargo no ignoramos y nos acorda
mos de que aquel de qu ien , aunque indigno, ocupamos el 
puesto en la tie rra , no olvida jamás en su cólera la mise
ricordia. Asi, levantando los ojos á Dios nuestro Señor, no 
dejamos de dirigirle nuestras humildes suplicas para que 
se digne ilum inar con la luz de su gracia celestial, y 
atraer á mejores sentim ientos, á los hijos degenerados de 
la S.rnta Iglesia, cualquiera que sea su rango y condición, 
tanto legos como eclesiásticos, cuyos extravíos 110 podre
mos -llorar bastante. Nada en efecto seria mas dulce y  mas 
de desear, ni mas delicioso para nuestro corazón, que ver 
á los que yerran  reconocerse y volver á en tra r en sí mis- I 
uios. Tampoco olvidamos dirig ir toda especie de súplicas I 
al Dios tan rico en m isericordia para que 110 deje de con
solar y de favorecer con los mas abundantes dones de su 
gracia á todos nuestr os venerables herm anos los Arzobis
pos y Obispos del reino sardo expuestos á tantas angus
tias V tribulaciones, para que, fieles á la conducta gloriosa 
que han  observado, continúen por su fuerza, su constan
cia y su prudencia episcopal defendiendo animosamente 
la causa de la Religión y de la Iglesia, y velando con el 
m ayor celo por la salvación y la integridad de su propio 
rebaño. Rogamos también continuam ente al clementísimo 
Dios para que se digne fortificar con su celestial auxilio, 
no solo al Clero fiel de este reino que en su mayor parte 
ha seguido á sus Obispos, sino tam bién á tantos filustres 
legos que noblem ente animados de sentim ientos religiosos, 
y adheridos de corazón á esta silla de San Pedro, se glo
rían de em plear todos sus esfuerzos en defender los dere
chos de la Iglesia.» [L'Am i de la Religión.)

SECCION GEN ER AL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eusebio, presbítero y confesor.—Vigilia con absti
nencia de carne.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A G M C U LT Ú H A , IN D U ST R IE  Y COMERCIO.

Han entrado en  Madrid el 42 de Agosto los artículos
q u e  á continuación se ^ j^ é s a n :  /  ,

3,286 fanegas de trigjo.
254 arrobas do h ern ia  de id.

3,990 librás de pan cocido.

5,545 .arrobas de,carbón.,,. u  . . .  ; .93 vacas que com ponen 34,436 libras de pegó. 
663 carneros que hacen 46 839 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE UAÜRID.
Precios en el mercado de dicho din.

Trigo d e  ...................  38 á 44£ rs. vn.
Cebada de..................... . . . 24 á 22 rs. vn.
Algarrobas de..............  . .  20f á 24 rs. vn.

Nota dé los precios al por mayor y al por menor á  que se ex- 
penden en el mercado los artículos que á contínuadon se
expresan: Arroba, Libra.

Rs. vn. Cuartos.
Carne de v a c a .. . .  ............ 14 á 16
Idem de ca rn e ro .............. 46 á 48
Idem de te r n e ra . ............ .. 25 á 34
Tocino añ e jo ....................... ___  60 á 64 á 24
Jamón sin h u e s o . . . . . . . . . . .  » á 46
Idem con h u eso ................. ___  88 á 96 38 á 42
A c e ite ........... .............. . . . .  54 á 53 45 á 46
V i n o . . . ......... ....................... . . . .  30 á 34 8 á 44
Pan de dos lib ras.............. . . .  » 9 á 44
G arbanzos............................ . . . .  20 á 38 8 á 44
Ju d ía s .................................... . . . .  á 23 5 á 8
A rroz........... ..........................____  28 á 34 40 á 42
Lentejas......... ........ . . . . . . . . . .  á 44 i  5
Carbón......................... 5 á  51 á 2*
J a b ó n ................................... ___  46 á 50 46 á 48
P a ta ta s .. . ............................ 2 á 3

BOLSA.

Bastante desanimada. El consolidado se publicó á 34 -40, 
pero el dinero no ha pasado de 34-5: á última hora vol
vió á hacerse á 34-40, salvo que fue por pocos instantes, 
quedando á este precio el papel. La diferida se hizo du
rante Bolsa á 18-4 5: luego descendió; volvió á hacerse al 
mismo precio, y por último quedó ofrecida á 48-15 y pa
gándose á 4 8-10: á 18-4 5 sin embargo se hizo a las cua
tro de la tarde una operación fortuita de 400,000 rs. Los 
demas valores sin alteración.
Cotización del dia 13 de Agosto de 1855 á las tres de la 

tarde.
BFBCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-10 c.
Idem del 3 por 400 d ife rid o , 4 8-15 p.
Amortizable de prim era, 9 p.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 anual.—Emisión de 

I,° de Abril de 1850.— Fom ento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51-20 p .— París á 8 d ., 5-28 p. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . .. 4/4 p. Lugo  3 /4
A lican te . . . .  4 4 p. Málaga.....................  4/4
A lm e r ía ... . .  par. M urcia  par p.
Avila ...............  O rense.. . . .  3 /4
Badajoz  4/4 d. Oviedo  1/4 d.
B arce lo n a ... 1/4 p. P a len c ia .................  4 2d .
B ilbao  par d. P am p lo n a .. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 Salam anca.. 4/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  p a rp
Castellón.................  S an tand er.. 3 /8
C iudad-Real. par p. Santiago . . .  4 2
Córdoba  1 2 d. Segovia  1/4 p.
C o ru ñ a   1 /2 d. S ev illa .. . . .  . .  4/8 d.
C uenca  3/8 S o r i a . . . . . .  . .
G ero na   1/2 T arragona.. 3 /4  p.
Granada. . . .  1/4 p. T eruel..........Guada fajara . 1/2 T o le d o .. . . .  3 4
üuelva.....................  V a le n c ia ... 3 /8  p.
Huesca.....................  Valladolid. . 1/2 d.
Jaén...............  5 8 d. Vitoria  par.
L eón   par p. Zamora . . . .  3 4
Lérida  . Z aragoza.. 4/2
Logroño . . . .  1 /2  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris , lunes 13 de Agosto, á las cinco y veinte y 
cinco m inutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 4 00 , 67.
Idem 4£ por 100, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r , 00.
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido , 00.
Idem am ortizable, 00.
Consolidados, 91 #  á 94 }4

Lóndres 8 de Agosto.—Tres por 100 ex terio r, 37 —
Diferida, 49 por 100. — Certificados, 4 r/S.— Pasiva, 4 ¿4 
por 100.

Amsterdam  8 de Agosto.—Diferida , 4 8 ’Tres por 400
in te rio r, 30 %.—Certificados, 00.—Pasiva , 00.

I Bruselas 8 de Agosto.— Diferida, 48 9/46 papél.— In
terio r, 00.

I Amberes 8 de Agosto. — Diferida, 1 8 ^  d inero .— Trés
] por 100 in te rio r, 30 % papel.
] A última hora quedó la diferida á 48 7, 46 papel.—

Y el 3 por 400 interior á 30 %  13-16.

b i b l i o g r a f í a .

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
NACIONAL se halla de venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que comprende el p rim er cuatrim es
tre de 1855, y  corresponde al volumen 64 de la antigua 
Colección de decretos. Su precio y el de cada tomo suelto 
de los an teriores, desde el año de 1846 , es ei de 49 rs. en 
rústica. , v

¿ <

EN EL MISMO DESPACHO se halla de venta éT Com
pendio histórico de la Religión desde la creación del mtitl— 
do hasta el presenta, compuesto por D. José P in tón , gra
duado en teología y maestro de caballeros pajes de S. Bf. 
Vigésimatercia edición en dos tomos, en que se ha estre*- 
nado una estereotipia, á  4 2 rs. en pasta.

BOLETIN OFICIAL DE VENTA DE BIENES NACIO
NALES.—Desde el dia 6 del corriente en que salió el p ri
m er núm ero está abierta la suscricion en la lib rería  de 
Matute , calle de Carretas, á los precios s igu ien tes:

| Madrid 20 pliegos......... 40 rs. vn. ,
Provincias 20____  . . .  42
E xtranjero 100  ...........  60

Los núm eros sueltos á razón de seis cuartos cada 
pliego. 2646-2’

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para él miérco
les 15 ó beneficio de Doña María Taeño.

Á las ocho y inedia de la noche.
BORRASCAS DEL CORAZON, *

drama.
Baile. ‘ -i ATRAS!.!! •


